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* Efectuar el ¡tago
publicactón.

'Estedo dt Zacafecasst pubÍica
o¡dina¡ia los dí¿.t tüliércclesy 5

l-a rtce ¡tción dc documentos y v

,fmp!;trrs st ttali¿¿ de 9:Uü t-!.1:.
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f'ara la publicaclón cn el Per!ód¡co
dehen dt cubrlr los siguie¡ttt.t rceu

l¡sla ck Vcrilicackín:
*- El dr¡ctuncnk; dchc de ser origina!"* Dtbe corrt¿r con sello i'f¡r.
dtpcndencia q1rc lo expide.
* Que la últ¡ma publ¡tác¡óti que indica

a^ eyhli;at, tc_ng1 un margen dc dos a

Para ne¡or scív¡cio sc recomienda

** ¿{rnz/r*'€724ria,
GOEERNADCRA DEL ESTADO DE

-2 ('? aPl /;:,. (.. a:rUlAzdllj

OFICiAI. MAYOR DE

.'ln/¡.e*,,g{to
ADM INISTRADOR DEL PERIODICO

! Ftriódit:tt Ofrcial de!

feclta de la Audiciencia c-uando esta

su tlt¡cumcnlo cn origint! y Ji.skcf lc ¿<¡ln lt
n'orú p:tra uintJows.' - l,l

Damicillo:
Dr Hitrro * 307
Ant$uz Casa de la A4oneda
Planta baia
c.P 98A0ü
Te/.92 5148/
7-arateca.s, Zac.
e mail : aarce @ m a i l.za ca te ca_t. tob- mx
Diseic,: lng- fbit¡te ,ltonfes Zavala
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SUPLEI'IENTO AL PERiÓDICO OFICIAL

ASi LO DICTAMINARON Y FIRM.dN LOS INTEGRANTES DET, H.
á \.LITAMIENTO CONSTITUCIONAL PERIODO 2OO4-2OO7,DE RIO
GRC.\DE, ZAC. EN SESION EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE
FECHA 30 DE ENERO DEL AÑO DOS MIL SIET§.

,
'. i PaIRO \L1,RT|h\EZ RAMIREZ DRA, JEME¡ ROMERO LAZALDE: : : !,],!\IE \ÍLNICIPA. SINDICA MUNICIPAL

REGIDORES

SR ABEL SALCEDO ORTIZ,

Í¿4. ITiATALIA GÓ}"ffiz SANDOVAL

PR,OFA ILDA CÓMEZ MARES

*. JO§É FRANCISCO CUT¡ÉRR.EZ TORRES

SR- LUIS }TER}¡ÁNDEZ PERALES

LIC JE§iS ALONSO GÓMEZ GAMEZ

SR- CARLOS CHÁIREZ SIPUCNTUS

SR..{}\{"TONIO DELA FTJENTE SANDOVAL

NfG- FERNANX] CALVÁN MARTÍNEZ

PRoFr- MARTÍN vEGA RoMÁN

sR{. ESPERANZA rrNe¡eno lópez
FROFR4. ALE'ANDRINA MONTELONGO DE LARA

FRoFR- pEDRo DURóN FLoRES

LlC SOL{YA MACDALENA BADILLO AGUII-AR

SR-r!AN ROSALES ESPARZA

sn oÁv¡so DELGADo uÁnqurz
snq.- It{- itqRcrar¡e ní¿z n¡¡raÍnrz
sr sr+lex cueveRApÉRnz

SR. RITO CI{AIRSZ SARMIENTO

sRA. t-ETrcI.A c¿ncie casrañroa

--'
.atl



4 SUPLEMENTO AL PERÓDICO OFICIAL

MUNICIPIO DE RiO GRANDE
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2OO7

'12}t CONCENTRADOiIA DE FO\DC IiI

3000 APOIiTAC]LTN.ES FEDER4'LES . 37,4á8,8?5.0t

3101 F'ONDO IIi.. DE .{.PORT.I,A ]NF. SOC.MPAL 19,222,688.00

3101 AGUA POT.A¡iJ

3102 AI,CANT-{R]LJ-{DO

8103 URBá¡-IZ{CiÓN

]104 PAl'I\G,}¡TAC]ÓN

]105 ELE(fB]FICAüÓN
t106 CEN'IP.OS DE SAL[]'I]

t107 1NIP.TISTRUCTURA BÁ§ICA EDUCATIVA

3108 ECLTL{ DIGNA

3109 1'1\-1E\D-4. DiCNA

8ri0 ] N¡P.AISTRUCTUITA DEPORTIVA

111 -{i]ST SOCIA], Y SEF"\''ICIO§ COMUMT.

81\2 C,L\f1}'¡OS BURALE§

8l 13 C¡.P¡1ETE*!¡ÑALIMENTAÜORAS

81 14 DEs.{RBoLLo DE A¡sAs pu nluco
115 DES-{ERoLLC DE AREAS DE TEMP.

1¡§ i }:FE.{ESTRI}üIURA PECUABIA

DrS.qP,ROLLO iI.¡STITUCIOi'JAI

113 ü lSTOS INDI}tECTOS

119 ¿,CTÍT¿ULOS E T¿ EDTICACIÓN BÁSlCA

81?C F"ENDIMIENTOS

¿,PORTACIO¡TOS DIi BENE!'iOIARIOS

3i22 L]CNCEN?FADO&4 DE FÜI'¡I\O III

tgo0 IOirTiO IV.- APORT- P/EL FORT MIIOS. 18,23S,187.00

t901 LT BLi GAC I ÜNE.S PINANCiE PÁS

,2$2 SEGLBIDAD PÚELICA

]20.1 -\DQI,'ISICIONE-q

l20i i N¡ R{ ESTBUCTU &{ BL,CI Ü¿\

1205 RE\T-]IIvIiEI'¡TOS

8206 dDCRTACI0 NES DE BE}¡EI'ICIA¡IOS

3247 CO\CE¡JTRADOII{ DE F'DNI]O IV

9000 DEI-DA P'dBLiCA
91G0 DELTDA PLIBLICA

!1 0l P P.ÉST-{11 fJ S B.q N C.{Ri 03
3102 CRÉDITOS .{ LARGO FL\?,O

9103 PRÉSTAMOS DEL GOI]. DEL EDO

91C4 PREST.{'!!OS DE Pr\RT]CUI,ABAS

TOfAL 122,800,6E0.9r

.&



SUPLE\IENTO AL PERIODICO OFICIAL

MUNICIPIO DE RIO GRANDE
PRESUPUESÍO EE EGRESOS 2OO7

,,,;lg'4rírir.e-/4 
-.-

<:.¡ \THICULOS Y §QUIPO TERRESTRE
AI.TTOS, PICKUP, CAMIONES I,IG

Hf,RRAMIENTASY REFACCIONES .
REFACCCIONES Y ACCES{)RIOS

OBRA^S PUBLICAS 9,050,076.7:
I 0,1 oBRAs PtrBLrcAs roR coNTRATo r.959909.0{

oBRAs P(rBLIcAs FoR coNTkATo r,959,909.00

: I ii-l oBRAs PúBLrcds poR ADMINIST. é,840,16?.75
MANTE}iIMIENTÓ i,574,308.C{

CONS'IRUCCIONES NUEVAS 572.787.0(
MEJORAMIÉ'}ITO A LA VÍVIENDA 239,999.9"1
APOITTACIONES A OBRA§ 754.5 I 5.i
REHAB, MEIORAMIENTOS Y TELM 1.489.736.59
A}ORTACIONES A OBRAS CO}W 2,248,821.02

::ril E§TUDIO§ Dtr PREIN!'ERSIÓN 250,000,0(
ESTUDIO§ Y PROYECTOS 250-000.00

-' OTR PROG Y DEL CO}.{\¡-DE"q. SCC.RAM.2S 8"000,000.00
}TROS PTTOGEA},IA§ 8,000,000.00

PP.OG^IM|. P/ABATIE EL REZ.EDUC.EIARE)

C,P/CON§T.DE ESC.EDO DE ZAC,COCEEZ

TRES PO&UNO 5,000,000.00
¡PORTACIONBS DE BENEFICiARIOS

PBOGIiA,}TA COMUNIDADES SALUDABLES

JOVENES POR MEXICO

EXPERTÚ§ EN ACCICN

MUMCIPALIZACION PARA DESARROLLO ITURAI, S

HABI'I'AT 3,000,000.00
PROü, CONY- DE§.SOCIAL EAMO 2O

EMP!,EOTEMPORAL

CREDITO AI,APA]¿BRA
MAESTROS JUBILATOS

SER\'IClO SOCIA], COMUMTA&IO

IN\¡EST.Y DES.DE FROY.REC-

PROCFtr\MA EMERC. Oe SOqUfaS

ESTATALE§ POR LIEI{AÑDA

PROGRAMARAMO 20

GÁ.STOS iNDiREL"IOS

rsrf rqu¡,os,q le EDUCACTóN BAsicA
RENDIE{IEI.N'OS

{POF"TACIONES DE BEI{EFI CI¡^RIOS

cc¡MIrÉ
.{¡iTICIPOS



b SUPLEMENTO AL PERÓDICO OFiCITAL

MUNICIPIO DE RIO GRANDE
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2OO7

,500 ]ERY, DE MANT. CONSERV. I IN§T. 405,000.00

50t \,IANT, Y CONSERV- DEMOB. Y EQ 25,000.00

3r02 \,I,{N1'. Y CONS. DE BIENES DE INF, I I 5,000.0(

l5c3 \4ANT. Y CONSERV DE!!,fAQ. Y ¿O. 300,000.0[

3504 IIANT. Y CONSERV, DE NMUEBI,ES 20.000.0{

3505 INSTAI,ACIONES 25,000.0i

3506 SERV DE L-{V. LIMP.. HICIENE Y FUMIG. 20,000.0(

3600 sERv.DE DTFUSTóx r, ¡u¡orllr¿¿c¡ó¡r 780,000.0{

3ó02 IMPRES,Y PUBLIC, OFICTALES 20 000.00

)603 rsPEcrÁclrr.os cuLTUR.,\rEs 100,000.00

i605 GAsros DE DrFLrstóN E rNFoFlrAcióN 30,000.00

i60ó MPRESiONES CWILES Y CULTI'RALES 30,000.00

!607 T.¡S. Y PUB- EN PER. REV, R"qDiO Y TV é00,000.0c

1700 lrir¡cos y PASAJSS 322,000.00

701 ñÁTICOS 300.000.0i
,ASAJES 22,00ú.0c

i800 SERY]CIOS OFICIAL§S 515,000.00

380r 3TCS DE CEREM,Y DE ORDE¡¡ SOC1AL 1c0.0c0.0c

3802 loNcRisos, coNv. Y ExPo§lc. I i.000.0{

]805 fL'¡" A vls¡TANlES. FLINC Y E¡\,¡P. 200.000_0{

1000 YUDAS, SUBSIDIO§ Y IR-hNSF 5.143,4'\5.4

¿100 {}-IjDA§ 1,000,000.0(

{t 0l {Y'TJDAS 1,000,000.úi

4200 §UBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS 3,963,445.41

12al DIF 2,263,145.41

{20i AGlJA POTABLE

4244 ESCUELAS 200.000,c{

4245 l¿1SA DE LA CiJ]-TURA 50,00c.0(

4206 s.A. 200.úc0.0(

4208 PATF-ONATO DE 1,A FERTA 420.000.0c

42W :NA 350.0ü0.0i
42!0 NMI]ZA 180,000.0{

t2fi )EPORTES 300,0ü0.üc

5000 B1ENES MUEBLES E IN§{IJEBLES i80,000.0(

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINIST. 30,0ü8.00

!01 MOBILIARIO 30,000.00

5200 EOUIPO DE COMPUTG Y COMUMC. 25.0ü0.00
520t gOUIPO DE COMPUTO 25.000.00

5300 UAQ. Y EO. ACROP. IND. Y Df, CONST, 125,000.00

-510_1 !IAQUINARL{ Y IIQUII,O DE C:O}.,IST. I 10.000.0ü

5304 MAQUINARIA Y EQUIPO ELECTRICO

530ó :IAQL]IIJARL,\ Y lQUIPO DIVERSO 1 5.000.00



SUPLEfuIENTO AL PERIODICO OFICIAL

MUNIGIPIO DE RIO GMNDE
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2OO7

, ;::z-*.4al,liq/É ll.l

\,rATERtAr.Es y uTlLEs DE nüpREstóN y REpRoDUcc¡oN 6,000.0c

-.: VAT.Y úr.PrRoc.Ee.y BTENES rNF 130,000.0{
,'ORM¿§ VALORI\DA§ , 90,000.0c

.. :i MATERTAL DE FOTO, CINE Y CRAB, 1J,000.0e
::ir0 ALIMf,NTOS Y UTEI{SILIOS 1i2,000.00

ALIMENTACIf]N DE PERSONAL I 10,000.0{

L]TEN§ILIO§ P/ELSERV. DE ALIM 2,000.0{
:-¡ i.{r HERRAMIENTAS Y Rf,SACS MENORES 630,000.0r

REFACC., ACCES. Y I{E,RR, MENORE§ 600.000.0(
REFACC. Y ACCES. P/EQ. DE AIOYO 30,000.0i

:.-|4 }TATERIAI,ES Y ARTiCULOS MENORES 20,000.0!
:.t . 

-r

MATERIALESDEMANTEX-IMIENTO r0,000.0{
MATERIAL ELE' TNCO !0,000.0{

:5i{ PROD. QUtrMIC0§.FARI|IAC, Y DT tAB" 35,0A0.0{

sunsraxcms quiurces 20,000.0(
MEDICINA§ Y PROD. FARMAC 15,000.0{

COIVIBU§TIBLES, LUB. Y ADITIYO§ 2,400,000.0{
i]OMBIJSTtsLFS 2,300,000.0r
LUBRICANTE§ Y ADITTVOS 100,000.0{
1'E§T"BCOS,PRENOA§ PROT. Y ART.$f,P, 130,000.0{

VESTUARIO, UNIFORMES Y BCOS. 70,000.0(
ARriculos DEPo -m,os

60,000.0{

SERVICIO§ GENERALE§ 7.202.000.0t
spR'rcclos nÁslcos ,t,190,00ü.0!

SERVICrc POSTAL 5,000.0(

ssnvrclo rrLenóNlco coN\¡ENC. 240,000.0(
§ERvIcIo TELEFÓNICo CELULAR 120,000,0(

iERvtclo DE F-NF.RGIA ELÉcrRrcA 3,780,000.c(
iER VICIG Di: FOTOCOPIADO 30,000.0(
iERVICIO DE ENCUADERNADO Y ENGARGOLADC' !5.000.0{
SER!'ICIOS DE ARRENDAMIf, NTOS d05,000.0{
{RRENDAMIENTO DE ED.Y LOCA]"ES 60,000.0c
{RREIDAMIÉNTO DE MAQ. Y EQ. r00,000.0t
*REND DE ALMOtsUSES DE PAS. 20,000.cc

]TROS ARRENDAiIIEN?OS 225,000.0(
;ERv. DE ASESonfu, ¡ur, rsr. p Ixyrst" s0,000.0ú

-'APACTTACIó¡] 50.000.0t
tERV, COMERCIAL, BANCARTO Y GUBER. 535,000.0{

lr l :T-ETES Y MAMOBR.AS l5ü,0ü0.0c
::_: ;ERV:CfCS BANCARIOS 65,000.0c

;ECUROS Y FI¿NZA"S 100,000.0c
PLACAS Y 1'ENIJ}ICI{S 120,000.0i

:ir,5 fTRCS SSR\¿CIOS 100,000.0c

I



SUPLEMENTO AL PERIODICO OFICIAL

MUNICIPIO DE RIO GRANDE
PRESUP[,,ESTO DE EGRESOS 2OO7

*r.

Partida NOMBRE
Prcyectado

)f107
I 000 iERVICiOS PERSONALES , 13,1 05,01 8.07
I 100 REM. AL Pf,RS. DE CARÁCITR PER]U. 23,564,900.00

I t0l IUELDOS ADMINISTMTIVOS 20,204,900.0c

r 103 )IETA.S A REGIDORF§ 3,360,000.0[
t200 REM. AL PERS. OE CARÁCTER TRANS. 382,000.0(
t20¡ IONORARIOS Y CCMISiONE,S 370,000.0{
1202 flJ-ELDOS Al- PERSONAI- EVEN'ft,AL 12,000.0i
1300 REMUNERACIONE§ ¡\DIC.Y ESPf, C. 11,720,031.84

t302 :RIMAS DE VAC,IC Y DOMI}{ICAI, 1.462.?88.i§
1306 -TQUIDACTONES TNDEMNTZACIOI\¡ES 3;',|3r4.i51 .2t
1307 {ORAS EXTRAS 20.000.0{
308 ]REDTTO AI, SAI.ARIO 469.i7i.0(

t309 {GUII\¡ALDOS 4,4i'1,t1,4_4f
l3t0 SRAT]FICACIONES POR SERV. SOCIAI- 20.000.c(
3t3 :OIIIPENSACION A DELEGÁDOS 268.000.0{

t3l4 JASTOS DE GESTORiA \.?6i,1a4.14
1400 PAGOS PCIR CONC,SEG. SOCI.{L ?,.r3ts,086.23

i 401 ]UOTAS PiSEG, DE VIDA D€L PERS 50,0úc.0(
I402 ]TiOTAS AL !NS'T hlEX.D[L SEG.SOCIAL 5.088.086.21

:]UOTAS. AL I,S,3.S T,ts. DEi, EDO DE ZAC- 2,300,000.0(

1500 PAGOS POR OTRAS PRE§T. SOC, 9,04r,265.68
l50l ]STIMULOS AL PERSDN.AL

502 ]RESTACIONES DE RETIRO

r 503 OTRAS PRESTACION¡:S 4?5.637. i !
l59ó )iAS EcoNÓMICo§ No DI§IRUT- :18"43ó.5r
t501 ]ONO BIMESTRAL O TRIMF.STRAT- 2"200"000.0{
1508 BONO ESPECLAL ,110.01a.u"
l5c9 BCNO DE DESPE¡iSA t,-i?7,000.0{
! 510 COMPTNSACIC}N CARAi\iT\Z ¡.DA I )({ 1A) 

^l
1512 BONO DE UTII-L§ ESCOI,A'tI,S 4i.s00.0[
l5r3 ES'T¡MULO A LA PRODU(ÍIVIDAIi Y DESEMFEÑ() 2.500,000.ec

tó00 PAGO§ DE PRE§TAC¡ONES SOCIALES

1601 P/rGOS DEMA§CltA

r000 !{ATERIALLS Y SIJi4INI§TR.OS 3,800,000.00
ll00 VIA'I'ERIALES Y ÚTiL.trS DE AD]! INIST. 473,000.00

il.!l MA'IERI¡\I,ES Y UTILES DE Otrlil¡-,{ l8ü,000.rJ0
zt02 IIATERIAL DE LI]!'PIEZA 40,000.0(

¡03 \4AT D¡DÁC.Y Db'APOYC [NTOR]V:, 10.000.0t
104 \,Í.ATERIAL EST.AD. Y GEC,GR¡FICO 2,000.0{



SUPLEMENTO AL PERIODICO OFICIAL

PRESIDENCIA MUN¡CIPAL

R,IO GRANDE, ZAC.
PRESUPT'E§TO DE INGRESOS 2OO7

.:::'téiíé«lra$ftÉíq_y'B1/,/1$í#.t:

: I lr:.¡: +¡C2 SEGUruDAD PÚBI,ICA

ADQL{SICIONES
i 4.i:.C{0.1 I NFRAESTRU0IUFL{ BA§ICA
1: ti.c2.0¡05 RENDIMIE}ITOS
..1-,: -12 tqi)6 AFORTACIONE§ DE BENDF¡CIARIOS

-r - -: ': I 0O0; CONCENTRADOBA DE trONDO IV

t- -_
OTR PROG Y DEL CONV.DES. SOC.R,AM.2O 8,000,000.0fl

-i: r1 O1'BOS PROCRAMA§ 8,000,000.00
i.'j-.!1 0001 PROG.IN?. P/ABATIR EL R.EZ.EDUC.{PIARE)
"1 :.',--0i'0002 C,P/CONST.DE ESC.EDO DE ZAC.COCEEZ
I!: r!1'0003 TNES POR UNO 5,000,000.00
I r: Ol 0rlr-14 APOR,TACIONES DE BENE}'iCIARIO§

::i- ci.0005 PROGRAMA COMUNIDADES SALIIOASLE§
I:r-l: 0 .0006 JO\tsNES POBMEXICO
ir,ri (') -000? EXPERTO§ EN ACCION
.;]: 0 .coo8 MUMCIPAIIZACION PA&{ DESARROLLO EURAL S 3.000.000.00

- tii 0 .0009 H.{Bi?AT
i I l:.02 PROG, CONV. DES.SOCIALR.AMO 20
: : J-'rl:.0001 OMPLEO TEMPORAL

r ,¡- 02.1}002 CBÉDITO AI,APAI,ABBA
r. - il-0003 NLA¡§?RO§ JUBII,.ADO§

,--Lrz0!04 SEB1¡I CIO SÜCIAL COMUMTARIO
i. - 01-000á IN'yEST.Y DES.DE PROY.REG.

: ,- 0: C(¡06 PROGRA}IA EMEBG, DE SEQUÍAS
:.:- C2-0008 §STATA],ES POR DE.\,IANDA
: -.ir:.C009 PROG&AMAN.{MO 20

=l DEUDA PUBTICA 27,229,831.86
DEI]DAP'UBI,ICA 27,229.831.86

:.:: a,l

.]__! 112

PRÉSTAMO§ BANCAEIOS

CREDITOS A LARGO PITEZO

PRÉsTAMos DEL con. ¡ni oro
- ,: lJ PRESTAMOS DE P,dq,Tf CULAX,ES

TOTAI,: 1C2,800,680"91



10 SUPLEMENTO AL PERIODICO OFiCiAL

PRESIDENC¡A MUNICIPAL

RIO GRANDE, ZAC.

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2OO7

1104 TPEOVECHAIVÍIENTO§ 2,931,000.00
r104.01 NEZAGOS 991,000.0t

1104'02 RECARGOS 285,000.0

{104-03 MULTAS 300,000.0{
1104-04 RECAUD.DE }{ULTAS ADMVA§. FED.

{104.05 APORT. DE FED. EDO. Y TERC.P/OBRAS

i104-06 REiNTEGBOS 400,000.0(
4104'0? INGRESO§ X FESTII'IDA}ES GATRONATO FERI¡J 420,000.0{

4104.08 OTITOS APBOYEC}IAMIENTOS 535.000.0(

4r05 PARTICiPACiONES 35,7é2,892.00
410ó PAITICIPACIOTTES 35,?52,892.00
4105'01 PART. FED. PIIOV. DEL TONDO G}iAL

41,05'02 PART. FED. PEOV. DEL r'OlyIE¡¡TO MPAI
ro5-03 PART.PROV.REC.lMP.§/?Elü. O USO'vEH.

105-04 APOYOSEXT&AOI¡"DINA}JOS

105.05 FONDOÜMCO 35, ? 5?,892.0{

ll05-06 FROG.EST,T'E INI'.MPAL P/ADQ. DE MAQ.

r106 {PORTACIONE§ FEDELA],ES 3 ?. ¿i8,8?5.00

4106'01 F'ONDO III.. DE APORT.I,A INF. SOC.MPAL 19,222,688.m

1106-01-0001 AGUA POTAI}I,E

1106"01-O002 AI-CA}.ITA}.ILI-{DO

{106"0 l-0003 UBBANIZACIÓN

4106-01.0004 PA\IMENTACIÓN
4186.0 1.0005 F]T,ECTRIFICAClÓN

4r06-01"é0s6 CENTROS DESALUD

4106-01-000? INFNAESTBUETURA BÁ§ICA EDUCATIVA

4 106-r)1"0008 ESCIIEI"ADiGNA

{106-01-0009 ,{\'IENT},A DiGN.A

i06-0 r'{)010 IN¡'EAESTRI'CTIJRA DEPORTIVA

106-Ol-001 I A§IST. SOCIAI, T SERVICIOS COMUMT.

1106'01-00r2 CAMTNOS RÜE.{LES

4106-0 r-0013 CARRETERA,§ ALIMEIfTA}O&A§
1r06-0r-0014 DESJ\RROLLO DE ARP,¡.S ¡P RI¡)GCI

106'01-00 r5 }ESARROI¿O DE Á}iEAs DE TE¡,{i'.

106-01"0016 i §*¡'RA!lS1'RU CTURA PEC UARIA

i06"01.001? DES.ARROLLO I}.¡S?TTUCIONAL

I 06-01"001 8 GA§'IOS iNDfRECTOS

10s-01.o019 SSTIiUULOS A LA EDIiCACiON RASJCA

106-01 0020 RENDIMIE¡ITGS

106-C1-002 I APOETACIONES DE BENEFICIARIOS
.1r cs-01-0022 CONCE¡¡?RADCRA DE T'ONDO I]I
r10E-02 ¡ONDO IV,. .,\PORT. P/EL FORT.MPIOS. i8,236,187.0(
4106'0J-0f)01 OBI,iCACIONES FINA¡¡CIEBA§

# Gobtprnc- d9t Estad¡ úe Zacatecas #
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PRE§IDENC IA II/I U NICIPAL

RIO GRANDE, ZAC"
PRESUPUESTO DE INGRESO§ 2OO7

I cuenta Nombre de la cueata Proyectado 200?

-- t: IMPUESTOS 5,r23,818.9?
::!:'a1 PREDIAL 3,702,S73.65

FBEDIOS UBBANOS 2,732,064.22
:r 1.¡J1.0002 POR CONS?R.UCCIÓN
1r::.C1.0003 T,REDIOS RT]STICOS 9?0,909.4:
; - _.1.0 i.0s04 PLA}TTA DE BENEF.Y EST. METALIIRC. 3,702,973"6á
r-ai C?_
I . . -.1.2'0001

-i: ,i 1..03 _
r.a i 03.00Ot

3OERE ADQ- DE INMIIEBLES 1,590,938"73
ADQIJ-ISICION DE BIENE§ iNM 1,590,938.?:

§OBIIE ANUNCIOS Y PROPAGA¿\DA r0,60ú.0{
UNCIO§ Y PROPAGANDA 10,60s.0{

r : ¡ -:'0,1
SOBRE JIJEGOS PERMITIDOS 19,99§.6S

t_ir.01-0001

Ii01-35

:ii1.05-0O01

SOtsRE JI'EGOS PERMITIDOS 19,29ri.6€
SOBRE DIV. Y E§PECT.PT]B

SOBRE DIV.Y ESPEC"T.PÍIB. 0

:-'-2 DERECHOS 5,092,339.98
DERECHOS 5,092,339.9t

:.0 i_

:t2
R.{§TRO Y SEB\,ICIOS CONEXOS 577,054.4f

CI!'IL 1,144,430. I
PA¡IIEONES 13,841
CEETIFiCACIONE§ Y LEGALIZACIONES 180,421.4r

_. " _.ci SERI,'ICIO DO LIMPIA 94,307.8C

--:l

-i

§EB!-iCrO PUBLICq DE ALUMBRADO

SE&,}'l CiO S/BIENES IN'¡dUEBLES 285,149.23
SEBi,l CIOS DE DES.LTRBANO

LICENCIAS DE CONS?BUCCIÓN 257,130.00
A],M, DIST, VTA, Y CONS,LTE BEB. ALC 2,530,000.0(
OTROS DERECHO§

LICENCtrAS DE F-U}.¡C¡ONAIfIEN?O

PRODUCTOS 1,0i 1,924.00
PRODUCTOS 1,011.924.00

PL¡ZAS Y IÍEBCA¡OS 606,198.0ü
r l,l ENAJ. BI§NES MUAB. E INM. PROP. MPIO.

:1RRM'¡. O EÍPL.BiENnS PROP. DeL MpIO.
EST.qCIONA]i{IEI'¡?O EN LA \iA PÚBLICA 369,726.00

= t -: !]SFAL]IO-q P/SEB\'. CARQA Y DESCANGA
1:O}iTA O CO¡IC. DE N,ESID. SÓLIDOS
VE}{TA C ,D.ESARC. DE B. IúCI§T. Y/O DAÑ.

:r¡: r-i !EN. DE FOP,JVTAS IMP, P, TBAM,ADMVOS. 34,000.00
llri3r_tg C.{Pi.fAiES, VALCRE§ Y RENDiMIENIOS 2,000.00
l]ü3 l0 OTEOS PR,OI]UCTTO§

{ 104 \-DR, O\¡E CTIAI!,IIENTOS 2,931,000.00

I
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EL CIUDADANO LIC. GLAFIRO ESPARZA CA§TILLO, SECRETARIO DE

GOBTERNO MTJhTICIPAL DEL H. AYUI{TAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

nfocnlNon, ZACATECAS 2oo4 -2N7,

CERTIFICA:

QUE LA PRESENTE COPIA CONCUERDA EN TODAS Y CAI]A

IjNA DE SUS PART'ES CON EL ORIGINAL QUE TU\TE A LA VISTA.

SE EXTIENDE LA PRESENTE A SOLICITUD DE LA PARTE INTERES¡\DA

PARA I,OS USOS Y FINES LEGALES QUE A LA N'ÍISMA CONVENGA. DADA

EN LA CIUDAD DE RÍO GRANDE, ZACATECAS A LOS UNO DÍAS DEL MES

DE FEBRERO DEL AÑO DOS IUIL SIETE.

DT ZACAIEIAS

ESPARZACASTILLO
.itRí¿RtÉ otr- fi AYUl,lfAiültl¡f0

A T EN T AM EN T E 
-- -^mÁr¡r .el,ti&8s"

"iffiTryu#m'"-ffii
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Reglarnento de
Espectáculos y

Iliversiones Públicas
en el Municipio de

TlaltenangCI de
Sánchez Rornán,

T,ACateCA§

: .sarttesb¡,;@.,F@W
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Reglamento de Espectáculos y Diversiones
Públicas en el llunicipio de Tialtenaago de Sánchez Román, Zacatseas.

Titulo Primero:
Disposiciones preliminares

Capitulo P¡-irnero:
Disposicionesgenerales,

-{rn.'úlo 1. Las disposiciones de este Reglamcnto son de interés público y otligatorias en
:. r-,,.:icrpio de Tlallenango de S¿nchez Román, Zacatecás, y tienes por abjeto regiameniar
:. :-rcionen,iento de todos lels giros de espectiiculos y diversiones públicas, .v la utiiización
:: Li-.talaciones de recreo -y entr€tenimiento, señalando ]as bases para si] operatividad en
:¡..s de ia seguriclad, salut¡ridacl -v conro<lidad ile los espectadr-rres I habitantes. procuranclo
,: consecuci«in de los t'ines de organización urbana, uso y destino de licencias o pennisos;
¡;i ccmo señalar las condiciones a que debeu ajustarse los espectáculcs y diversiones que

¡:r su naluraleza flo pueden corrsiderarse públicos. y que iiene injer.encia en elios la
, \utoritiad N{unicipai -

Articulo 2" Para los ct-ectos dei presente R-eglamento, se entiende por espectácr,rlo y
rliversión pública, toda actividad consislente en la cornpra o venta de cualquier evento q.ue

¿ce orgírniza para el público, que puedan ser culturales o recreativos, ,v cuyrr objete se real;ce
con fines de lucro, independientemen¡e de la naturaleza de ias personas que lo reaiicen y ele

que su prádica se haga en forma perrnasente ¡r eventnal. [,a .Autoridad lr{urricipal
fomentará los eventos culturales; y r,'igilará ios recreativos, en protccción del inÍerés
colectivo.

Artículo 3" Para eferctos del presente Reglarnento, se consideran como espectácuios
pirblicos, ics sigr:ienies:
i.- i-as exhi'oiciones cinematográficas;
ll.- Las reÍlresentaciones teatral<s;
iiI.- Las audiciones musicales de cualquier género;
I"'.- I-as va¡iedades artísticas;
\',. L.os cerrámenes;
','i.- L r-,s eventos depoi*rivos;
'r'11 - i iu exhibiciones de obras artisticas o cieútificras, de ob-ietos naturales o

ll ¡Lnuüciurados ;r de anirrrales;
\ Iii.- L.:-s funciones de circo, cal-pas, y diversiones sirniiares:
l\ - L¡,-. paienq;.rs5 y pel¡¿as de gallos:
X.- Las corriias de li-.ros y charreildas;
XL- i,a-s c3jre¡as de iinimaies;
XII.- Las carrera-s de automóviles" bicicletas y rnotocicletas; y
XJil.- Ctralquiei ci¡c espectáeulo se!¡lcjante a los anteriores.

Artículo 4. Para ¡fecios ,Jel piesente Reglamento se consideran como diversiones púbiicas,

1,:::,Fiyr,rrby/lllrÉ49*:4..71##:#:,lt:
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Cervecería:
I-l estabiecimiento mercantil, que sin vender otras bebidas alcohólicas expende cer\¡ez¿

para que se consuffia en ei intenor dei local.

P -r i -' u::. ,.
F1 es:able;rir.rei:io mercantii que sin vender ot¡as bebidas alcohólicas expende pulque o sus

i.r,'':.JL¡s :¿J3 sLr consumo en el interiOr del local o para lievar.

i'::-.-:: ie-. ie sen'icios de espectáculos y diversiones públicás:
. .:: :=:.¡,na fisica o moral y unidades económicas sin perconalidad j'orídica propia, que

::.-r,::r acros de lucro o comercio ya sea temporal o permanente dentro del municipio.
'. -.:¡ ¡riosele también empresa.

.:.,lcndad Municipal:
,r r-¡iiiamiento l\{rxricipal, ó Presidente Municipal.

íe'oieria Murricipal:
Departamento encargadr: dei mnnejo de las finanz-as municipales, previa autorizaciii¡r del la
-i,utc,ridad Municipal.

inspech:r:
Persona designada por la Autoridad ivfunicipal para ilevar a c¿bo la inspección de iug*res
en donde se efeetue¡¡ espectáculos y/o diversiones públicas.

lilterv'eilto!::
Persona designada por ia Auloridad lr{unicipal para que de fe pública durante ia realización
de un evento que requiera de ella.

Co¡nisión Ediiicia:
Integraute o gn¡po de integiantes del Honorable Ay,untamiento, ciesignarlos para realizar
algún tipo de ir,spección (, resclver sobre asmio en parlicular.

Salón de f¡estas:
I-ocal tiestinado a la realización de bailes, Íiestas infantiles, reuniones sociales, exhibiciones
c evefltc-s similares, se¿ui o no de espeeulación.

\iúsica c¿ vivo:
{ uando coürpaÍecs la presencia fisica de uno o varios cantantes o qriienes toqr¡en
insrr¿rnentos niusicales para roalizaí la libor propia de su oflcio.

Articuic 6. La Autcridad Municipal ejercerá las iunciooes de inspección y vigilancia que le
corresponden en ios térn¡inos del Bardo de Policia ;,, Ruen Gobiemo del M,.uricipio de
'l'laltenango de Sánchez R.omán, Zacatecas, y demás disyrsiciones reglarnenlarias y Leyes

ric aplicación en la iuiisdicción Cel ieritorio municipal.

17
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Artículo 7" Existe plena libertad para la realizaeión de espectáculos y diversiones públicas,

toda vez que no atenten contra los usos festivos, la idiosincraría, moral pública y valores

culturales de los zacatecanos; los cuales se nornan en los términos de este Reglamento,
para la obtención de los objetivos señalados en el artículo primero.

Artículo 8. Toda actividad de prestación de servicios que se desarrollen dentro del
teritorio del lv{unicipio, se sujetariln a los horarios señalados en el Bando cle Policía y Buen

Gobiemo, sin perjuicio de ser modificados media¡rte orden fundada de la Tesorería
Municipal, en atención a los objetivos que se persiguen en esle ordenamiento.

Artícalo 9. Para los efectos de este Reglamento, iodas ias empresas de espectáculos y
diversiones públicas deberán designar un representante ante la Autoridad Ivlunicipal,
acredit índolo debidamente.

Artículo 10. Toda empresa deberá dar facilidades mediante promociones especiales que

deber¡ín ser autorirzados por la autoridad municipal, para que la poblacién escolar infantil de

limitadas posibilidades económicas, disfrute de lcs espectácuie.s c diversiones propic,s para
su edad.

Artículo 11. 'Iodas las empresas tendriful la obligación de proteger y estimular valores del
arte y la cultura nacionales, promoviendc para ello la difusión de obras y producciones

mexicanas.

Artículo 12. El anuncio de las obras que sean presentadas en cualquier tipo de espectáculos
deberá hacerse precisamente en español; cuando el tiiulo original de aiguna obra extraojera
no sea en español, se tendrá cuidado de hacer la tradueción respecti.ia.

Artículo 13. Los empresarios, tienen la obligación de recoger io,. objetos que hubieran sido

olvidados por Ios concurrentes a funciones anteriores, ,v remitirics a la Autoridad
Municipal, si después de ires días no son reclamados.

Artículo 14. Lcls empresarios de espectáculos y diveisiones pirbiicas, enviarán a la
Autoridad Municipal, ocho días antes de la primera función o evento, una copia del
programa que preíendan preseRtar" y cadavez qrre haya algún cambio en el mismo, con el

objeto de recabar la autorización correspondiente, sin ia cual nc podrá anunciarse ninguna
función.

Artículo 15. El programa que se remita a la Autoridad Municipal para su correspondiente
autorización, será el mismo que se dé a conocer al público, previo cumplimiento de las

disposiciones publicitarias aplicables.

Artículo 16. La Autoridad Municipal a:l;tonzar'á los programas de espectacuios

diversiores públicas, quedando bajo la responsabilidad de los organizadores obtener
autorizaciirn que se requiera de los autores, sus represeniantes o de otras autoridades.

Artículo 17. Una vez autorizado el programa por la Autoridad Mrmicipal, sólo ésta a su

v
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juicio, y de acuerdc, con ias disposiciones del presente reglamento, podrá autorizar algunas

variantes s,igeriJas p¡i cal.§¿s de fuer¿a mayor. En tal caso las empresas pondrán de

inr¡ediato en ..n6irxento de la Autoridad cualquier modificación que introduzcan en el

orden o en la :ori:ra de los espectáculos que presenian, después tie autorizlados ios

r:s¡-ecli"c,s:rr:=rlixas. expresando las causas a que obedezca el cambio. Cuanric la
ia¡¡;i¡n .¡a:.l.¡tivatla por la ausencia de algún artista o cualquier otro miembro del

:.:¡r¡c'..:1,-., ¿.-t¿ debera ser Piena y clpoffunarnerte justificada.

,\rticuio 1t. I-as personas que se complometan a toría¡ parte en algún espeetáculo

,: *:..."J¡ c¡'n autoriración municipal. asi sean ñ.¡nciones de beneficio, )'no oirrnplan con la

.: .:¡:ltn coltraída, quedanin co[sideradas c(xno infiactores de la disposicién contenida

-.. ;; ¡nículc anterior y sujetas a la sanción respectiva, salvo que su ausencia sen por causa

-: :LeizÁ ma-yor, misrsa que deberá ser plenarnente cornprobada. En caso de infracción, se

..::a et'ecdva con la {ianza que se otorgará o rnulta que se cobrará ajuicio de ia Autoridad

:.í,uicipal.

,{rtículo 19. Cuaiquier l-ariación en ei programa de algun espect:iculo será de inme<Jiato

r,'resta en conocimiento del público ¿til1es de iniciada la función, expiicándose la catlsa y

señalándose que ha sido debida¡nente autorizada por la Autoridad hfunicipai.

Artículo 20. En et caso previsto en e1 a¡tículo anterior, se devolverá íntegrarnente el valor

de ias e¡rtr¿das a ias personas que io soliciten, siernpre que lo hagan antes Ce dar comienzc

ci espectaculo.

Articutro 2t. La celebreción de un especlácuio autorizado sólo puede suspenderse por

causas de fuerza mayor, a juicio de ia Auioridad 1\,funicipal, o por carencia rie espectadores.

previo permiso de la propia Autoridad.

Artículo 22. Si alglxr espectáculo autoriza<io y anunciado no pue,le preseütarse por causas

tle fuerz;r mayor o F)Or causas no impurables a la ernpresa, a jtiicio de ia Autoridad

l,lunicipa!, se observa;á lo siguiente:

I.- Si la suspensión ocurie antes de iniciarse l¿ función" se devolverá íntegro el importe de

las entradas, a solicitud de los interesa<ios; y
Il.- Si la suspensión tiene lugar ya iniciado el evento, se clevolverá la mitad del irnporte de

la entrad4 eycepto en los casos de espectácuios con duración l'a¡iabie 0 qüe una vez

iniciados o transcurrido determinado tiempo. se considere consurtada su presentación.

Altículr.r 23. Los enipresarios podrán solicitar a la Auloridad Municipal la carrceiación de la

iicencia c; permiso para la presentación de un espectáculo, siernpre y cuando éste no se

hubiere anunciado. §i ya se a¡¡'.inció, se estará a io dispuesto en la fracción I del ariiculo

anierior aplicacdo la sanción correspon<iiente.

Artículo 24. La¡ espectácuios y diversiones pirblicas del¡er:in comeflzar exactamente a ia

hora señalada en ios proE¡amas, mismos que deberfur ser estrictamente cunrplidos. salvc' en

ios casos foltuitos o de fuerz¿ maror a-iuicio de la Autoridad lvluricipal.

-+,:,al/1,á,r,/41íí,r&L.Élí.@r.,ll
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Articulo 25. fluienes participen en los espectáculos y diversiones públicas' así como el

equipo necesario para ia presentación dcl evento, deberán estar colt la debicia aoticipación

en el local donde vaya a celebrarse.

Artíeulo 26. En ningún caso y por ningúr motivo, podrán las ernpresa*s frjar arbitrariamente

los precios de las localida,les, entradas y productos que se expetrtlan dentro clel espectáculo

yio diversión pÍrblica. Éstos deberan sujetarse a la aprobación cie ia A,rtoridad Municipal y

ser:ín fijados previarnentc, tcrma-ndo en cuenta la natu¡alei¿a del evento, su calidad y las

condiciones Cel lugar donde se verifique. Sin tal requisito rio ss eutoriT-alá su propaganda,v

presentación.

ArtÍculo 2?. Cuando una empresa de espectácuios o diversiones públicas eieve el precio

fi-ia,jo en las tarifbs ¿uto¡izadas sin cubrir el requisito que esiablece ei artíc'¡lo atlierior, será

sancionada según corresponda.

A¡-hcr¡lo 2S" Se prchíbe a la-§ empresas hjar cualquier cargo ailicional en los precios de los

bgletos <ie espectaculos públicos con el pretexto de resen'aciones, apartados, pr€ferencia§ o

cualesquiera otros rac¡tivos, salvo io clispueslo en el artícultt sig,riente, saneionándose al

infractor r:on ia devolución de io cobrado indebidamente i' muita que fija¡á la Al¡toridad

Municipal.

Artículo 29, En caso de que aigrura empresa pretenria vende¡ boncs para ia presentación de

aigún especiáculo pírblico, recabará con la dehirla anticipación ei perrniso eorespondiente

iie la Autoridad Mrmicipa!, adiuntan<io a la solicituei i+s pir.gramas y elencos que se

complornetar. presental', así como las condiciOnes expiesas que nor:rarán 1os bonos'

En |as tarjetas correspondientes se anotiuá cuanr"lo rnencs lri iazón sccial de ia empresri, el

tipo de espectáculo, el número de fi.¡¡rci,;nes, 1a lc,calidad e quÉ '.rene derechi.¡ el titul¿.¡ dei

bono, las i"arhur 
"r, 

que se llevarán a catro, el cestc de1 riismc v l¡s condicioles generales

que lo rija:r.

Artículr¡ 30. l.a Autoridad Municipai pcr conducto dei inspcctcr designaC*. lenilrá la

facultad de v6ificar la calidad del productc que se expenda al público en los espeetáculos Y'

,Jiversianes púbiicas. Para el1o ia empresa permitirá la oi:¡tención de muesuas de clicho

producto para su venficación.

ArtÍculo 3t. A iin de ga:antizar al público la presen+.ación de un espectáculo determlnaCo

o bien !a devolución rle su dinero, ia Autoridad Municipal e:'igirá una flanza que f"iiará a

quienes expen<lan tarjetas tle bonc. Trat¿lndose de empresas no cstablecidas en ei

lvfunicipio, que everitualn"rentc presenten algúrr espectáculo, la fian;a se fijará aiinque no se

venrian bonos, ¡ fin de asegurar el pago de las multas por ias iniiacciones que sea&

le.,'antaclas efl caso de violaciones al preselte reglamento u otras disposiciones aplicabies.

irt¡culo 32, A fln de exigir el exactc cumplirniento <le ias promesas que lt,s empresarios

hagan al público, en el programa se arrunciará en fcmta clara y precisa las conciiciones dei

e\rento.

:,, íqrr./,
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Artículo 33. Los boletos de toda clase de espectáculos y diversiones públieas serán
vendidos en las taquillas de los locales correspondientes o en algún otro lugar rlebi¿amente
autorizado- En ei caso de las primeras, las empresas deirerán suJetarse a io establecido por
el Reglamento y Normas Tecnicas para la Constn¡cción del Estádo de Zacatecas, y en t¿do
carlo brindar¿in al público la afención suficiente. En los ilamados multicinemas, se procurará

3ye gxjsta rina taquilia para cada saia. sal.,,o casos excepcionales a juicio de 1a Ar;toridad
lv{,rnicipai.

I-a venta de boletos, a iuicio de la Autoridad Municipal, podiá efectuarse con varios dias cle
anticipación"

ArÉícr¡lo 34, Los boletos para ios especráculos y rliversiones priblicas deberán contener los
dalos suficientes ilara garantizar los intereses fiscaies del rnu-ricipio, del pútrlico en general
-v los particulares de la empresa! c<;¡ lo que deberán esta¡ debiáamente fbjiados. para tal
eíecto, ias empresas de espectácr:los Cebeár recabar de la ,Autoridad Muriicipal el yisto
trueno, previo a la impresión tte su boletaje.

Artículo 35. Queda estrictarnenle prohibido r,enijer un mayor nümero de boletcs <iel aforc,
del lugar doncle se presenta::á sl esFcctáculo o .:l,errto, cbserv¿indose para cste fin sanciones
correspondientes que deierrnine este reglamento y las pactadas con laautori<la{ mi"rnicipai.

ArticuNo 36. En funcicnes euvo bcletaje sea expedido con locaiiriacies ¡rir¡:eradas, habrá
siempre a la vista del público un plano conreniendo Ia r,¡bicación de eilas.

Atticulo 3?. L*s empresarios deberán tener el s¡.¡ilciente personal de acomodadores para
instalar a lcs espectadores en sus respectivas locaiidadcs cuando ésta.s sean numera6as.

Artíeuio 38. l,as ernpresas debenán evitar que 1os espectadores pemlailezcan de pie en el
irrtedor de los centros de espectáculos que dispongan de iugárcs para g{¡e ei pírblieo
continúe sentado, extendiéndose la presente disposiiión a los* pasili,rs o departamentos
<iestinados a la ci¡culación para evitar que ésta se obstruya.

-{riiculo 39. La numeraeión que se fije en lunetas, bancas, palccs, plateas y gradar, será
r'biigatoria ,v perfectantente visible. La ve¡rta de tios o m¡is boletos con un mismc¡ número 

,-ru;na ¡nisma iccaÍi<iad será sa¡cionada por la autoridad Municipal; cualdo esto ocuna^
ten,inl de¡echo a ocupar el iugar indicado }a persona que haya llegailo primero, estandr¡ ia
elrrDresa obiieada- a truscar acomodo a las otras persünas en un lugar de categoría similar c
bien a ier.olver las entradas si así lo solicitan.

Artícuio -10. l:is.rnprúsas destinadas a la presentación cle espeetácuios y diversiones
púbiicas' es:án oi'liga<1as con la Arrtoddad lrfr:nicipal para que se contrate vigilancia
poiicíaca en lLls l\)(3les que .rperan. con el fin de evitar ajteración rlel orden público.

Arlículo {1' Quienes c'Íiezcan ylo presr-'nter espectáculos y cliversiones pirblicas con
licencia o permiso para i'ejrta vlo ccnsumo de bebidas ¡rlcohóiicas. cl.iiarái¡ que los menores
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de edad que se encuentren dentro dei cstablecimiento en que reaiicen su evento, ingieran

bebidas embriagantes.

Artírulo 42. Los lugares que ofiezean espectáculos o diversiones públicas destinados a la

venta ylo consumo de bebidas alcohóiicas deberán normarse por 1o estipuiado en el

Reglamento de la Ley sobre el funcionamiento y operación de establecimientos destinados

al almacenaje, distribución, venta y consumo de bebidas alcohólicas en vigor y demas

reglamenlos en la materia.

Artículo 43. En ningún caso se permitiÉ que ingresen peJ'rsc,nas a los lugares en q!.re se

presenr€ un especráculo o riiversión pública bajo el infiujo de cualquier droga o estado de

ebriedad en exceso.

A*íeulc 44. El solicitante de la autorieación de licencia o perrniso pma realizar un

espectáculo o diversión pública, deberá pemritir a la Autoddad Municipal, la inspeceión

corespondiente d*l iugar en que pretende realiza¡ el evento, permitiendo que ia persona o

cornisién asignada para tal acto, tome fbtografias y/c realice videograbación del lugar y

levante acta- correspondiente en presencia del interesado, en ia cual estipule la-s

características del espacio destinado por ei solicilante para la reaiizacióo de espectáculo c

diversión pública. Dicha acta deberá ser finliada por ei inspecti;r asignado, entregando

¡",opia al solicitante de ia licencia o penniso.

Artíeulo .15" E¡ todo evento de especliculo o diversión pública ya sea gratuito o de

especulacién, en que se pfesente música en vivo, el orgalrizador deberá contaf con un

permiso expedido por la Autoridad Municipal para efectuar dicha presentación,

independientemente del tipo de licencia con que cueote.

Artículo 46. En todo evento ele espectáculo c diversién púbiica en el que se preserte

música en vivo y en el cual se cobre la entrada al mismo, o se comercialicen bonos, deberá

el organiizador del evento contÍatai grupos iocales para arnenizar con música en vivo ¿I

rnenos el veinte por ciento dei horario del evento, en caso contario el empresario deberá

eubrir la cuota que consence con el gremio de músicos y filarmónicos afectados.

Artículo 47. Para que la Autoridad Mtinicipal otorgue una licencia o permiso para la

apertura de rut lugar destinado a ia presentación de espectiicuios y lc diversiones pribiicas,

los vecinos del lugar roencionado deberrin frmar que están de acuerdo con la apertura eie

dicho li.rgar.

Artículo 48. i.os espectáculos podrrln querkir exentos del cobr¡; de de¡echos por parte del

ASuntamiento o del area a<kninistrativa que detemrine éste, cuando seatr con fines

benéficos, Io que detrerán comprobar los organizadores ante dicha ¿utr¡ridatl, y hayan

recabado previarnenie la autc.rización correspondientes.

i.tí"olo 49. Bajo la m¿is estricta responsabilida«l de ias empresas, se prohibe la entrada y

estancia de niños menores de tres años en todos los espectáculos púbtricos que §e prÉsenfe¡

en locales cerrados. Tai prohibiclón deberá da.rse a coaocer ai pribiico mediante la h.jación



SUPLEMENTO AL PERéDrcO OFICIAL

ce carteles en iugares visjbles o pcr cualquier otro medio que la empresa juzgue
conveniente.

¡drÉículo 50. Queda estricumente prohibida ia entrada a rnenores de seis añtis a cualquier
sala o loca! de espectáculo. cuando no vayan acompañados de uira persona mayor que se
responsabilice ¡ie sus aclc.s r- seguridad .v siempre y cuando el espectáculo de que se trate
sea- apto peÍa menores.

Artíeulo 5i. Se prc'hibe ia entrada a menores de eclaC en: centros noctu.rlos, cli"qcotecas,
cabaretes, i.l¡rciones de variedades, billares, películas de claii{icación "C" y c'rnlquier otro
especláculo 'que por su conienjdo pueda ser nocivo para la salud mental riei menor.

Articuio 51. Se orohíbe la venta de boletos e¡i número mayor al aforo a los lugares
e.<isierrtes cn ias s¿.las o locales de espectáculos.

Arríeulo 53. El Ayuntarnientt¡ oyendo la iipinión de la Tesoreria Munieipai, potirá eotcecler
la '¡liiización de locales o sala de especláculos para ñues iistintos a los que se autorizó su
imcioaamiento, mediairte la solicitud respeciiva y atendiendo ia opinién ie los técnicos en
ia n:ateri4 siempre y cuardo no se contr¿yengan disposiciones dJ este or<lenarniento lr no
se aÍ'ecten derec.hos de terceros.

Artículo 54. §óio podrá autorizarse ia cons'¡.mcción y fu¡1si¡narniento de cinematógrafos,
de ieat¡os ,v salan de conciertos conforme ai plan iie desarroilo municipal que contiene los
usos de suelo y deberán 

'...btener 
orevia¡rente a su fuaciona-rniento, la conformidad rJe la

Unidad de Protección Civil acerca de 'ro<las ias mediCas que deberán adoptarse en casos de
siniestros.

Artículo 55. Para cbtetter autorización o permisos pala la preseniación d6 gualquier:
e§rrectáculo de los rnencionados en este regiamento, el empresario deberá cumpiir con los
si guientes requisitos.
I.- Solicitar [a autorización respectiva de ia Tesorería Municipal por escrito y en tripiicado.
nienciona¡rdo el tipo de espectiáculo por presentax, así como el costo de entrada, número de
boletos, horario de inicio y duración del espec!ículo, ia clase de repertorio que se plensa
explotar o el elenco artístico.
IL EI comprobante de propiedad o arrendamiento dei estabiecimiento eionde se pretende
rnonta¡ el esptectáculo.

IIl. Estar al cornente del pago de sus impuestos y cargas fiscales que se deriven de la
materia, sean federales, estatales y municipales.
IV. Pagal al municipio los derechos correspondientes.

Artículo 56" Le iazón o denorninaci<in social de los establecirnientos, deberá ser en
español. Se exceptúan de esÍe tratamiento ics establecimientos que expendan bienes o
proCuctos y prester¡ sert icios de prestigio internacional, sin cuya denominación cornercial
nc pudieran ser identificados, o bien que se trate de establecimientos filiaies de empresas
matrices debiria-mente aulorizadas dentro del país y coincidan con el objetr-r de las mismas.
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¡\rtículo 57' La licencia de uso de suelo expeclida en favor de persona física o moral, no
incluye.lcs anuncios que la e.mpresa coioque o realice por cuaiquier medio en favor cie la
promoción de los servicios que ofrece. l,a colocación ,le anuncios en la vía pirblica en
predio colindantes o en aquelios lugares que se observen desile la vía pública, requerirá cle
autorizacjón expedida por la autorida<.1 municipal correspondiente, y los comerciantes.
l¡drr5l¡i6lsc, propietarios o Foseedores de predios donde eitén colocados dichos anuncios.
en Ios términos de ia i.ey de trngresos llunicipal, serán responsables solidarios tlel pago del
impuesto o derecho rcspectivo, aitn en caso de que no hayan ordenado la citada colocación.

Artículo 58. Previo permiso expedido por e! A¡rntamientd. la ceÍvezaen envase abiertc
podrá venderse en el interior de plazas cle toros. Iienzos charros, estadios, arenas de box 1.lucha libre, 

_y otros lugares en que se p¡esenten espectáculos artísticos o cleporti.,os. La
venta de dicho producto riebeni efectu¿rse 

"n 
.nro.., d. cartón, plástico o de cualquier otro

envase similar, quedando expresamente prohibida su venta en envase de vidrio o rnetálicos.
se prohíbe la venta de cen'eza, y en general, todo tipo de bebidas alcohólicas en Ia l,ía
pública ca¡pas, circos y salas de cine, sarvo con permiso de la Auto¡idad &Iunicipal.

Artículo 59' En las feria-s, romerías, kerrnesses y festejos populares se podrá expender
ceÍveza en envases abiertos l'inos y iicor o i'rulques no envasados previo penniso expedido
pcr e! Ayuntamiento. l,a venta de dicho producto deherá efectuarse 

"n.nrur., de cartón.
piásticc o de cr-raiquier otio envase similar. quedando expresamente prohibida sr.¡ venta en
envase de vidrio o metáiicos, P¿ra tai efecto ei interesado deberá presentar, cuando menos
ccn ci¡co días hábiles anteriores a la fecha de celebración soliiituit por cscrito anie ei
propio Municipio, con los siguienies datos:
i. Nt'¡rnbre y firma Cel organizador responsable.
iI. Clase de festiv'rdad.
IIL iJbicación del lugar donde se realiza el evento.
iV. Fecha de iniciacitin, terminación y horario del misrnc y
V: Autoriz¿ción, eú su caso, de la Secreta¡ia de Gobemaciix_

-Los 
pcrmisos seián expe<iidos, pievio pago de los derechos correspoldientes y la vigencia

de los misrnc,rs no excederá a la drración tle ra ñstividad de que se tiate.

Artículo 60. Los titlilares de las licencias de cantinas, trares, vi<ieobares. cervecerías y
pulquerías, deberán cumpli¿ adernás, con ias siguientes disposiciones:
l. Abstenerse de presentar espectá.eulos sin el permiso cc,rre,spondiente.
iL Vigilar que no se altere el orden pirblico e
trII' hnpedir el acceso a menores d 18 años y a personas en evidente esta¿o de ebriedad o
bajo el influjc de alguna droga.
iv.- obtener el permiso correspondiente para presentar variedad o tener mósica vi'a.v'- Las demás qrie señale el presente neglaminto y c,tros de ra mis¡na. índ're.

Artícule¡ ó1. En los Bares, R¿staurantes, saiones de Biilar, tsi.¡liche, Juegos de lr4esa,
Juegos_ Meciinicos y Electromccánic«¡s, Romerias, Verbenas, Discotecas, Salones de fiestas
infa:rtiles, salas de cine y en sí, toda dive¡sirin para menores de edad, no se autoriza¡án
variedades con desnudos y semidesnudos.

/:égW 'e 
r.q-*.:&,:ffig. ::
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Articulo 62- La violación a la disposición conteniila en el articuio anterior, mediante previa
denuncia lrecha por las personas afectaclas e investigación hecha pot la aurori,lad municipal
conespondiente, kaerá aparejada desde sanción económic4 hastá la pérditia del perrniso o
licericia; sieinpre y cn todo mc¡ncnto, respetando el derecho de audiencia.

Capitulo Segundo:
Caracüerísticas que deberán conlerer los lugares destina¡Ios a la presentaciór de

espectáculos ¡r diversiones públicas

ArtÍculo 63. l.os iugares <iestinadi--s a ia presentación de espectácuios públicos u otro tipo
de diversiones, pod¡án se¡ iircales cerrados, abiedcs y/u en r,ías públicas. siemore que se
atiendan las medidas dictadas por la Dirección cie C-)br¿rs y Servicios públicos y ior la
linidad de Prctección Civil del lr'funicipio de'liaitenango de Sánchez Román, Zaeratecas, ó
IJnidad de Prorección Civil dei Estado de Zacaieca!,

Artículo 64' Las instalaciones o locales <iestinados a la presentación de espectáculos y
diversiones públieas, así como las conslr¡cciones, modificaciones y adaptaciones que se
hagan a éstos, deber¿in ajustarse a ic estiptrladu en el presente Reglamento y iemás
disposiciones legales aplicables_

.{rtículo 65" En t<¡dos ios iocales cerrados deberá colocarse eo iugares visibies un croquis
del inmueble, en el que se señala¡á con ci¿iridad la ubicación cie lis sali<las de emergencia,
de Ios extinguidores y dernás elementos de seguri<iarl, y lrrindar gráficamente rura
orientación sobre el prccedimienro a segui¡ en caso de emergencia

Artícttl¿o 66. Los iocales cer¡ados dsbe¡an estar ilunrinados sutlcientemente y sin
iatermpción" rlesiie qr,re sean abiertcs a los espectadores hasta que hayan sido
completamente desalojados. paía que el público pueda acomodane y abandonar sr¡s
asientos con seguridad. La rntensidad de la iluminación será tal, que flo cause perjuicio a la
pt:num-i'ra requerida al tipo Ce espectáculos.

Artículo 67. En todas las puertas que conduzcan al exterior de ios iocales ,lestinados a ia
presentación <ie espectáculos públicos, deberán existi-r tretreros con l¿ palabra "salida"
perfbciamente visible y los <iemás señalarnientos a iuicio de la UnidarJ de Protección Civil
\iunicipal. así como de la Tesoreria lrtunicipal.

Articulo é8" i-os iocales cerrados detrcrán estar suficienternerrls ventilados, exigiéndose
para ei eiecto la instalación tie aire acondir:ionado )i aparatos purificadore_s dei arnbiente
que sean necesai'ios.

Artícr¡lr¡ ó9. -l'odos los locales Cestinarjos a la prcseirtación de espectáculiis públicos,
debera¡i esiar aden.rás prol'istos dc !.ma planta eléctrica que supla las eventuales
inte¡n¡ocioles en ei suministro de ia energía.

:\rtieuio 70, Iln los iocales donde se presenfc urr espectáculo o diversión púbiica, que por

,,:4zl/fu1;/.q.í/r.tffii.l'l :--:--
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sü nafu¡al€za requiera mantener cerradas las puelcas dr¡rante las funCiones, las de

emergeücia deberan contal ccn un mecanismo que peilnita atrrirlas instantáneamente

cuanJo la ocasión 1o exija; en los alemás casos deberan pernanecef fianqueadas.

ArÉicuir¡ 7t. Las salidas de emefgencia deberán desembocar en lugares preferenternente

ab;ertos, que no oftúzcan ningrin peligrO para el público. Además, los pasillos que

conduzcda tales salidas n¡ deberán iontener escaleras, sino rampas de suave desnivel'

Artículo ??. La butaquería deberá cclocarse de tal ¡nanera que Feffnita el libre paso de

personas eü¡.e una fitá y o¡.a, sin que los cspectadores querse encuent¡an sentados tengan

gue levantarse con ese tin.

Ar"ticuio 73. En ningún caso y pc,r ningún motivo se permitirá ei aumento de! número de

asientos del aforo original, *"di*te la colocación de sillas, bancas o cualesquiera otros

objetos en los pnsill*io en eualquier oho lugar clonde puerlan ob$ruir la libre ci¡culación

<iel públieo.

ArÉículo 74. Entoilos los locales deberá existir cuando menos un reléfcno públictl si su

eforc no ex4€de de 3,000 locaiidades: y un aparato por cada 3,000 liic¿lidades ¡nás' En caso

de que los aparatos teiefonicos si.iiiian alglrna avería o a juiclo de !a Autoridad Municipal no

sea'posible s'.¡ instalación, ios empreszr-rios es1án obligadcs a proporcionar gratllitaÍlenie a¡

púbiico sus telétbnos pivados en el momento en que sean solicilauos'

,drtÍculo ?5. La Autoridari Mrxúcipai Supervisará pemialreniement* 1cs iocales destinadcs a

la presentaeióü de espectácuios !' dirersiones públicas. pala veriiicar que reúnen las

"ondi.ion*u 
ie seguiáati, ccmodidaii. higiene y i.rtlcior,aliiiari requendas, y en caso d'

infiacción ordenar lo conclucente.

Artíeulo ?6. En lc¡s locales cerrildos s€ fenrirá especial cuidarlo en ei buet estaCo de k's

equipos y eiernentos dcsiinad¡¡s a la prevención de incen,ilios, toinando las medidas

pertinentes para eviiar un siniestro. ajustandose a Ias dísposiciones apiicatrles.

Artict¡io 77" L,a ¡,utoridad Municipal exigirá que los locales ambulantes dcude se

presentan espectáculos de manera ev€ntuAl. cgrno Cifcos, cafpas" ierias u .rlfas diversit¡neS

*i*il**,", reiuran los requisitos de seguridad indispensables en sus in-cialaciones y las

relativas a sa¡lidarl, así con',o la ul-.icac,ión ele letritas a una distancia Pruderite dc clonde se

pressnte el ev*nto.

Artieulo 78. Para vigiiar lo previsto en ei articulo anter;or, asi como el cuirtpiimiento de ias

demás disposicicnei aplicables, la Autoridail Mrrnicipal comisionáfii lcs peritos e

inspcctorss q ue cr'nsidtr: pcí1iÍenit.

$rúículo 79, Todos los ernpresario§, están obiigados a oñecer a sus espectadores yio

usuarios, segurida$, higiene y' como,lidad sullciente, para 1o c'¡a] deberál dar permanente

servicio de ma.lterdmiento a sus locales e instalaciones.
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Artículo 80. Las empresas deher¿fu1 poner especial cuidado en mante¡er si¡s locales cr-rn el
máT imo aseo posible, especialmente en las áreas de -"anitarios; los locales en lrrs que se
pre§enlen varias funciones ai día- deberán ser aseaclos entre una función y otra. a fin de que
los nrtevos espectadcres no perciban una imagen desagradable del local. Además, rlebeiáir
colocarse suficientes depósitos dc basura, convenientemente distribr.lidos.

Arfículo 8I. Los locales destinadcs a la presentaciór de espectáculos v diversiones
públicas, deberán ser fumigados ante la pre.sencia de un represe¡tante de la ./r¡to¡iilad
Municipal cuando menos mia.,rez al rnes, especialnlente los locales cerrados.

A'rtículo 82. Antes de iniciar cualquier especráculo o diversión pública, ia enrpresa que lo
preseDta está obligada a praclicar una inspección. cuidadosa en todos los deparlamentos del
local para cerciorarse de que no hay indicios de que pueda producirse algün siniestro.

Artículo 83. En los espectáculos o diversiones públicas en que por su natumleza sc simulen
incendios o cualquier situación que pueda irnpliear riesgás 

" 
p.ororu, alarma enire los

espectadores, debenin adaptarse m«iidas eue garanticen liplenaieguridad del público.

ArtÍculo 84. En locales cerrados querla prohibirlo el tr¿insito de l'endedores entre el púbiico
durante la presentación del espectiicuio o civersión pública, saivo casos excepcionales a
juicio de la Autoridad Municipal.

Artículo 85. Salvo en los casos en que la Autoridad lvlunicipal conceda autorización
expresa para vender bebitia_q aleohólic¿is de moderaeión, queda estrictamente prohibida su
verta en boiella o vasos de vidrio en todos los centroi de espectácuh:s o diversiones
públicas. En consecuencia, tarnpoco se permitirá que dichas bebidas sealr intro¿ucicias
directaniente por el público.

.{rtículo 86. Ctraiquier sala o loca.l de espectáculos pam iirncionar deber¿tn co.ntar con:
I. salidas de emersencia suiieientes para áesalojar al público en casc de siniestro.
I]. Escaleras exteriores de emergencia. si el iocai tiene dos o mas niveles.
IlI. Dispositivos aprr:pia<ios contra incendio. tales como riegn en techo, extintgres.
mangueras )' tomas de agua para ellas y todos les elemenios que la Uniciad de Protección
Civil municipal, considere necesarics pzu-a brindar la máxima segurirtad a los espectadores.
iv. Butacas numeradas, en teatros o donde se venda ia locaiiclad con estre control.
!'. Sanitarios de uso púbiico, con las máximas mediiias de higiene.
vi. Luces de seguridad, o plan-r.a de lrrz prrrpia. crlandc ei espectáculo Io amerite.
VIi' Contar con ¿lictamen de pentos sobre resistencia de ntateriales de constn.¡cción, en
hasr: al aforo, en caso de qr-re las saias ce espectáculos, cuenten con un segundt-i piso.
r'ilJi. Estacionamiento adecuado en el local, para vehículos con vigilancia perinanente.
IX. Sislemas de ventilación nah¡rales o mecánicos.
,Y. Instalacicrnes que permitan la eorrecta visibilidad y audición a los especiaciores.
Xi. Espacios libres de acceso al público, así como servicir.rs de vigiiancia y furnigación
periódica.
Xil. Todas ias demás que las autoridades ibderales, estatales y municipales impongan.
Las demás que señale etr preserite Reglamento y otros de la misma ínáole.
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Capítulo Terctl"o:
Oe las licenei¡s o pernrisos municipales

Artículo 87. Fara ei funcionarnisn{o de cuaiquier especlác'rlo o diversión pública' se

,*qori.r" coEtar con licencia o permiso que expeilirá el Al-i¡ntarniento. suietos a los

requisitos qr.ie imporrga este P.egiamento y demárs tlisposiciones iegales en la rnateria, para

g*;nri.u. ü, irrt".erÁ de los eslectadc'tes y mejoria en la caiidacl de 16s espectáculos'

Articulo 88. Se entiende por Licencia- la autorizacion expedida por si Ayuntamiento, para

el funcionamiento por tiempo indefini<io en cierto lugar y' para un girr; determinado de

prestación de ser,,icios, en los ténninos de este Reglainento y demás Leyes aplicables:

debien,Jo ser refrendadas anualmente, ilentro de ios primercs l0 Cías hábiles de carla

ejercicio tiscai"

ArtícuXo 89, El Per-rniso, es [a autorización para ejercet, con carácler provisional c

temporai, deterrni¡ado espeetácuio o diversión pluuto l.os permisos siempre se otorgarán

g*á * p"rioAo estabieciáo y se extinguen preci-santente el ¿ía que en los mismos se indica^

pudie¡ti.r s€r reflovados cuandc a;uict de la Au¡oridad Municipal no exista inconveuiente

fundado.

,drtículo 90. se aplicará supletoriamente, en 1o no previstc en este Regiarnento, la Le¡

Orgánica del lvtruiiicipio, t-ey .te Hacieirda Municipal y Ley de Ingresos V§unicipai, asi

"oá,¡ 
los Códigos Civil'y dá Piocc,iimie*tos iliviiás del Esta<io; igualmente el Bando de

Policía y Buen 
-Gobiemo iel Municipio, Regiamento de Plsza-r .,' Nlercados <Iel N{unicipio 1

demás ordc.namientos para ei lvtunicipi'l y Estado en ei áre¿ que se nombra'

Artículo 91. §on o§ligaciones de los titulares {e la piesiación de serv'icjos de espectáculos

y diversiones púbiicas:

I.- Exhibir a la entrada de los mismos en iugar visiL,le. la iicencia o permiso de

funtionamiento o copia certificada de ésta-s;

II"- Cuidar eiue el árterior e interio¡ de los locales cionde se presenten espectáculos o

diversiones públicas, se conserr/eú lirnpios y en truen estado:

III.- Exhibir en aqrrellcs la autoii;¿ación de las .Autoridaciss §anitarias para srl

íunc¡onarnicnto, cuando í§l sea teciuen'do: v

IV.- Contar con los ilisp*sitivcs á" .rgU.;oua necesarios. y en el caso de espectáculos ¡

diversiones públir:as, satisfacer las co¡r,Jiciones que la Teso¡ena ivlunicipal' le exiian'

Artículo 92. El inte¡esarJo en u.btcner iieencia o pemtiso para ei funcionamiento de un girc'

carnbi¿r el domicilio del rnismo o Lraspasa¡lo, deberá solicitarlo por escrito y:

I.- Señaiar nombre, clorniciiir.-r y nacionalirlad del scrlicitante. si ts extP"njero debc¡¿i

eomprobar que está aut,.lrizado pol ia Secretaría de Gobtmación para dedicarse a esa

Sctiviriad. si se trata de persona morai, su representante legal o apoderado acompañará'

iestimonio 6 copia certiticada de ia escritura constitutiva, y en sir caso, del acta en que

ccnste la designación a. a¡*inirt a¿or o apodera<lo general para acreditar su persona-lidad:

II.- ]:'recisar la ubic¿ción dei local Conde preterrde establecerse;

Ggbiarna det Estado de zacatecas

I't

tl
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IIL- Expresar el tipo de giro y nombre del rnismo en idioma españoi:
IV.- Ivfanifestar la actividad o actividades que se pretendan proporcionar en el
establecirniento, así como información del capitai invertido en muebles y ür.."r:
V'- Acreditar la propiedad del inmuebie o exhibir copia del contrato 

"n 
,l qu* se acreciite el

derecho al uso dei mismo, y visto bueno de su funcionalidad expedido poi la Secretaría de
obras y servicios l'}úbiicos Municipales de Trartenango de sanchiz nom¿-n, Zacarecas; y
VL- Prciporcionar al Ayuntamiento la infomración y áocumentaciól complementaria que se
requiera para el funcionamiento de cada giro, cuan,lo posteriormente se indique, o a juicio
cle ia Autoridad Mrinicipal sean necesarios, según su naturale¡a.

Artículo 93. La 'resorería Municipal ¡ecibirá ia solicitud del interesado, con los
;jocumentos que aconrpañe y en un piazo que no cxccr.lerá de quince días hábiles veri{icará
los hechos, o¡denando ias inspecciones que procedan. Igualmente se turnará para dictanien
a la Comisión Edilicia correspondiente, que en igual término ileberá emitirl¡r. En el
supuesto de que aigún requisito no se sarisfaga, se riará plazo para su cumplimiento.

Artículo 94' Integrado expediente y con el diciamen eclilicio, se resolverá según proceila
denho. del ténaino de quince días. Si la resolución es favorable se expedirá al solicita¡rte la
licerlcia" Si es desfavorabie se hará salrcr por escrito Íu¡r<iandc y motivando !a negativa.

Artícrllo 95- Los refrcndos o revaiiCaciones de licencias deberán solicitarse ante la
resorería Municipal du¡ante los prirneros i0 días del ejercicio fiscal que c.rres,oncla. en
ias formas ofici¿rles autorizadas poi el li. Avr¡ntarniento. Ei pago de los derechos ie ajustará
a lo prevrskr en la Ley de trngresos ltfwricipal.

Artículo 96- La revalidación o refrendc se h¡r¡á a soiicitud expresa del interesado y la
expedición de la iicencia se ajustará a los rnismos requisitos apiicables a los tr¿irnites cie
licenci;¡ de reapertura de estabiecimierrios. giios o actividades. Én los casos de cambio iie
do¡nicilio o de traspaso de establecimieüto". se consideran como solicitud de licencia de
aperhui¡ y no de revalidacién o retrerrdo.

Arfíeuio 97. Previo penniso expedidc por ei Ayuntamiento, la cerye.za en envase abierlo
podni venclerse en el i¡ierior de piaz¡q de toros, iienzos charros, estadios, rue¡as de box y
Iucha lihe, y otro's lugares en (:iue s€ presenten espectáculos artísticos o deportivos. La
venla de dicho producto deber¿ efectuarse en e¡rvases de cartón, plástico o de cualquier otrc
envase similar, quedando expresamente prohibida srl venta en erlvase de vidrio o metálicos.
se prohibe la venta de cerueza, v en general, todo tipo de bebidas alcohólicas en la vía
pública, carpas, circos y saias de cine.

AItículo 98. Err las ferias. romerías, keimesses y 1tsle-ios populares se podrá expender
cerveza en envas€s ablertos vinos ,v licar o puiques no envas¿dos previo permiso experlicio
por el Ayurrtarniento. para tal efecto el inÍeresad,r deberá presentar, cuando menos con
cinco dias hábiies anteriores a la fecha de ceiebración soiicitud por escrito ante el propio
It'tunicipio, con ios sigiiientes datr:s:
l. Nombre y finna dei organizador responsable.
iI. Ciase de festividad.

-,rll. --.---':
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lii" Llbicación dei lugar donde se realiza el evento.
IV. Fecha de iniciación, terrninación y horario del mismo y
V: Autorización, §n su caso. de la Secretaría de Gobemación.
Los permisos serán expedidos, previo pago de los de¡echos correspondientes y la vigencia
de los mismos no excederá a la duración de ia festividad de que se trate.

Artículo 99. Para llevar a cabo bailes, celebraciones y otros actos sociales en los clubes.
asociacioles, centros de recreo o círculos sociales, que no tengan licencia, corno salones de
baile, se iequiere el perniso del Aiuntamiento. Los orga4iádores de dichos eventos se
cornprometeriin a guardar el orden y a no e,xpender bebidas alcohólicas a quienes se
encuentren en eslado de ebriedad e'idente, o baio el influjo de alguna droga.

Arficulo tr00. Las demiis que señale el presente R.egiamento y otrcs de la misma ín¿ole.

Título Segundo:
De los espeetáculos públicos

Capítulo Prinrero:
E.spectácu!os cinematográllcos

Artículo tr01. L¿s ernpresas cinematográficas, además de crin.iplir con los requisitos
contenidos en el presente ordenamiento. están cbligadas a prisenti.rr la ar-¡rorización
correspondiente, otorgada por ia Secretaria cte Gobernació:i para !a exhibición de sus
peliculas.

Artículo 102' En los locales destinacios a la exhibiciórr cin*;natográfica, aclemás de las
oirligaciones contenidas en las disposiciones generales contenidas en ei capítulo anterir,.r.
ias empresas deber¿in sujetarse a las siguientes:
l'- A l¿s caseta-s de proyección -v clura.nte la fuución, sólo se psrrritlrá el acceso a los
operadores y auxiliares de las máquinas;
iI.- Siernpre y en todo rnoinento, la empresa estará obligada a p¡c¡yeetar ias películas
ofertadas;
III.- Cuando la proyección dure más de 90 rninutos, debeni haber un inie¡me,Jio que tendrá
wt rníninro de 5 o un máximo de l0 minutos de duración, Además, estar¿in obirgados a
señalar a los espectadores la du¡ación exacta del intermedio, Cebiendo ¡eamrdarse la
proyección precisame.nle en ei momento inriicado;
1Y.- Durante ia función, ileberá pennanecer en !a ca^seta de proyección una persona
encargada cie vigilar las máquinas retrativas, a fin de evikr en lo posible que se interrumpa
la prcyección;
V.- l,as empresas deberán cuidar estrictarnente el buen funcionarnie-nto de los aparatos que
hacen posible Ia proyección, lsí ccnro ia buena caiidad del rnaterial .iue L:on esos ñnes se
utiiicen, ¿ fin de evita¡ al máximo Jas molestias ai público por intemrpciones frecuenfes c
ptoiongadas. o por deficiencias en el si-stema cle imagen o sonido;
Vl.- Se prolríbe ter¡ninantemente fuma¡ o ingerir bebida-q alcohólicas en el interior de las
casetas de provección

t;btúlíii4;s¡lil#bi.&i,*.é.so**
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vII'- Queda estrictamente prohibido introducir a las casetas de proyección cualquier objeto
gy:_por su naturaleza pueda representar peligro de incendio; y
VIII'- Las casetas de proyección deberan estar previstas'áe los extiriguidores de fuego
necesa¡ios.

Arfículo 103. Las empresas cinematográficas no exhibirán rnás rie 3 comerclales anles del
inicio de la película, y durante ia prcyección ninguno. Tampoco podrán tener a¡runcios
luminoscs en el interior cre ra sala que causen moieiiias al especrador.

Artículo 104. Estará prohibido el acceso de menores de edád a ias salas cinernatográiicas
que pres€nten películas cuya olasificación así lo exige. Se prohibe estdctamenie que en 1as
proyecciones ccn claqificac;on gara todo púLriico. se exhiban avarlces de pelÍc¡las de
distinta clasilicación' ni se exhil.iní:n en el lnteric,r o exterior rie las salas, carteles <!e
¡:elículas cr:n clasit'icaeitin exclusiva para adultos, sin la debida censur&.

Articulo lS5. Cuando una empresa opere más de una sala de proyección cinernatográñca
en un mis¡no local, teniendo las in-stalaciones áreas cornunes! deberá existir una divisiónque sin perjuicio de la arnplitud imprda el paso eie personas r1e gna sala a o1ra.
Particulamrente cundo se presenlen simultánearnente llme,iones autorizadas pira distinta
ciasificación de público.

Artíc¡rlo 106. L¿s empresas que pretendan exlibir peliculas cuya proyección se inicie
después de las 23:00 horas, debenin recabar previamente de la autoririad niunicipal unperniso especial.

Artículo 107. Cua-qdo la ernpresa prolecie piacas l,"minosas fij.rs con fines cor::erciales,
éstas no deberan tener urra duración ma)ior ,CJ 2 miriuios err conjunto.

Artícult¡ 108. I-a autr¡ridad nrunicipai po.1ra mandar retirar los ca¡teles que se exhiban en el
interior o sxterior <ie ias sala-s cilemarogláficas. cua:rrlo a juicio de aquella sean nr-civos
para la li:rmación de los niños y .ióvenes debido a ,r., áito contenido de violencia o
sexualidad.

ArÉículo 109" Los precios ai público ie ias sala,s crriemattigráficas y rie los cines que
funcionen cou inst¿laciones se:niÍijas pueden se¡ autorizados= especíhcamente para cada
sala c bien se podrá determinar una clasificación de salas cinematágráficas ÍijantLo la tarifa
de ca.ia categoría.

ArÉícr¡lo 110. La autoridad municipai v ei prestador de servicio cinematográfi-co, tijarrin l¡s
precios por ingreso a las salas cinema.rográficast siendo 1-aculta«l municlpai cleterminar la
catcgciia de cada sala, tomaudo en cüenta su aforo, comodiciad, segi.rritlad, ubicación, tipo y
antigüedad rle su construcción. tipo 1'antigiietlad dc las películis que exhib,an, horario.
;isiernas deproyección y sonido, sislemas de refrigeración y ot o. asiectos accesorios que
incidan en el espectáoulo.

Artículo tl l. La clasificación de u¡a sa!s. así cotno su tarifa autorizada, podrá incrlificarse
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en cualquier tiempo, cuando la empresa solicitante io justifique a satisfacción de l¿

auto¡idad municipal, o cualdo ésta lo estirne conveniente.

Artícuto 112. Cualquier alteració¡r al precio por el ingreso a 1as salas, cuatquiera que s€a e

origen, naturaleza o destino de éste, deberá ser autorizado por la autoridad municipal"

Artículo tl3" Cuando en el interior de Lroa sala cinernatográfica se expendan ai públicc

bebiCas y alimentos, la autorided mrmicipal hani una clasificación de los artículcs ie
ccnsirmo más popular parafijw sus precios, supervisando el esta<lo de los misrnos pa¡3 s'-

reti¡o en caso de no ser de suÍiciente calidad.

Para la venta de cuaiquter ctro ai1ículo de naturaleza diversa en el interior tle la sala. se

requiere también auiorización rnunicipatr.

A¡-tículo 1I4. Para el Íü¡rcionamiento de cines en instalacictes semifijas, sc requiere

autorización rnunicipai en ia que se inilicaril el lugar rle operación y ia duración c1e il
autorización.

Artículo 115. i-¿ autotiz¿ción para el tmcionamiento de cines con instalaciones semifijas

será coneeiii<ia ii¡ucamei¡ie en ltgares de poco transito o eil terrencs de propiedac

particular, condicicnaclo ei pemriso a ia anue¡cia del propietalio ciel predio, quec¡'aado

prohibida l¿ instalación de este tipo de cines en piaza;, parques, judines, .v cafilpc:

deporiivos, ¿sí como en cuaiquier otro espacio que a juicio iie la autondad nrunicipai sea

conven'ielte garantizar su consen'ación.

.A.rtíeulo 116. L,a autorización de cines con instalacio¡res sen:ilijas esta¡á acondicicrrada a l;
tranquilidatl cle ]os vecinos cerúanos ai lugar Ce o¡eración. debién<iose rc'/ocar el pernisc'

cuando los usilarios o vecitos presenten fundad¿s quejas por las mc:iestias que les ocasione

su funcionamicnto.

Artículo 11?. Las personas o empresas responsables de la exhibición de cine ei
instalaciones semifijas, debe#n conselar'ar limpio el lugar y sitios ale'Jañr:s al iocal en que

presentall el especiácuio, debiendo ademas, al vencirniento de su autorizaciÓn, proceder a la

limpieza generai del terreno que ocupaban"

¡\rtíeulo 1tr8. Las exhibiciones de rnateriai filmico o relevisivo en lugares de acceso al

pútlico que operen con giros de cervecerias o cantinas, requerirán permiso especial de la

ái¡toridad rnurricipal, en el que se tijarrín rncdi.Cas pala preseftal la moral pública" la

seguridad y la tranquilidad de espectadores y vecinos.

Artíeulo 119. Las demás que señale cl presente Reglarnento y ctros de la mi:rna indole-

*{rticuto 120. Para realiz:a cualquier tipo de evento que señala el presente ca¡rítulo, se

rer¡uiere de iicencia u pe,nniso municipai.

'" 
l*rl.{í/
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Capítulo segundo:
Espectáculos featrales

Artículo I21' E! o los representantes de la empresa teatral ante la Autoridad Municipal,serán responsables del otdtn g"n".ul-áo.*áiu'""i"bración 
<Jel espectácuro y de la estricta

:lT,?*ffii3;l§:T'. r'egiamento, ';ñ;;;" para eilo ru.orauo.a"i.,, de ros arrisias y
_ti;r" d;l;,;;::"r" 

No se permirirá ta presáncia d" p;";;;j*""", 
" 

l^ ccmpañia en

Artícr¡lo 722"?ara los efectos de este regramento se entiendt por actor o anista ta¿o aquelque iigura en u¡ programa de espectácuñ;;i;;r- y rome parre en los ¡nis¡rros.

Articulo 123' Los artistas que tornen parte en u.na función anunciacra deberán presentarsepuntualmenie cr¡n ios elemcnüos ,rqr.nar. ,*oiinrervención u ror iui.r", que señaie cr guión ^r##;:^j:i;;$et 
esnecraci':ro ¡' ajustar su

Artíeulo 124' Los escritores y oioriuctores teairaies no tendr¿in miis limitaciones en elcontenido de sus obras, que las. estabi;ali^ ;;, Ia crrnstirución i;"1r,*- de los Esiadosunidos Mexicanos, Lev'es y Regtam.ntor^qñ i."r"on apiicabies. rn .*o a. no ajustarse ataies ordcnarnientos, Io.que será <ie su eiclusiva responsabiri<]ad, no se concederá o secaacclará en su cas()' el permiso ."";;;;;;e para Ia p..r.ná.iin-ce sus ,bra.r, sinperjuicio de que se apliquen ias sa¡rcionelr* 
"Jg¡"_r.

Articulo 125' Los escri.t-or¡s, los pro-ducti.res y ros artistas, están obrigarios a gua-rdar eirespeto que al público y ferceros det". ccrnicrme a ra mo¡ar y las buenas costumbres.

Artículo 126. cuando el peisonar de !a uornpañía teatrar motive la suspensión delespectáculo 3,"a iniciadr:, se cc,or',e¡án ¡. in*.¿iuto e ínte€iramcnte el irnporte de rasentl adirc.

Artículo l2T"Enrelación-al artículo ant';ior, si ccn ello se incu¡re en otra vioración a estereglanrento o a cuaiquier orra iiisposicion-aflicaule. y !a flalra no sca motivo de lassuspensión definiliva de ra mism,:. i, ¡urnridaá pernritiá qu" ." ,.*,;n.-L runci,_,n y haráia consignación corresnondie,,,. 
" 
ti." upi'.'i"Jlil*.i"n a que haya lugar.

Articulo 128' Queda esirictamente prohibido ernpiear, durante las funciones teatrales,

:fi§'::lYtr:i: *li¿:* ':0":J;-';rs;; p.rie,, o" ,i"i.,r." ^ó,*¿" 
en aiguna

ernpresa ro hará d"r ;,;;;::i:,[:::":f;,L::: :ff1];:rlri:,',iJ,'r?,"á*iJl*H:se cerciore ile que ros medics 
",,pt,.uaor-n"1lrr ri"rgouo, para el púbrico. se deberá

::T#:;l'.'asiqtcntcs 
ese tipr d. ....;;' p;; 

"""i,n, 
qu. arguna rars, l;;, ,. convierra

Árticuk' 129. tr-os entreactos en ras ob¡as de teatro durar¿in un mínimo <ie 5 rninutos y un
:'::3"r."r:#,¡.lebiindose 

señalar at públieo.u o-,rinr¡0, exa*a y..*r;;; tr-a tunción e. el
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Artículo 130. El Ayuntamiento no permitirá lcrs espectáculos que coniengan ataques a !a

moral, a los derechos de terceros o perturben el orden público.

Artícr¡lo l3l. En los iocales destinados a la presentación de espectáculos reglamentados en

este tí[ulo pocirá instalarse cafeterías, dulcerías y ctros servicios anexos, previa autorización

de ia Autoridad lvfunicipal.

Artículo 132. f,as empresas que pretenCan ex.hihir obras iearraies cuya proyección se

inicie después de las -23:00 horas. delrerán recabar preriarnerite <le la autoridad niunicipal
un Fermiso especial.
l,as dem¿ás que señale el presente R.eglamento y otros de Ia misma indcle.

Articr¡io 133. P¿rra reaiiz¡r cualquier tipo de eventLi que señala ei preseute capitulo, se

requiere de iiceneia o permiso rnunicipal.

Capitulo Tercero:
Ile las auditiones mr:sical*s de cualquier género

Artícr¡lo 134. El presente capítulo nonna ia presentación de audiciones mnsicaies de

cuaiquier género que se realicen en locales que no sean aqueiios clasificodos corno

restaltrantc o centro noclurrlo.

Artículo 135" Para la presentaeión del espectáculo y de la est¡ic'la observansi:r que cxpedirá

la autoridad inunicipal es ei que exprcsafá los artistas que Uanicipan. ei prograrna a que

estará suje'* ia audición, los precios autorizados para ei ei'errio :J cualquier otra disposición

que a iuicio de la autoriciad se estime necesaria para el L,uen ciesarroiic de la audieión.

En el rnisrtro permiso se expresará la du¡'ación mínima estim¡.l¡ de !¡ ru,lición mu:iical a
qüe se cümprcmrtan los orgurizadores.

Artículc 136, Cuanrio por ia nal,¿raleza de ia audición musical o por las condiciones del

locai se requiera la instalación de equipo electrónico de dif¿sión de sonido. ia etnpresa

deberá tener sufirier:te cuidaCo de que ia calidad de Ia audición sea la niisma en todas las

localidades;.

Artículo 137. Se requerirá tarrtiién autorización municipal pará presentar audiciones en

piazas y en generai en iugar*s de r:so común, aurrqus eslos eveflios sealt con carácter

g¡ratuit<1.

Artícu!¡r tr3$, l-as empresas que pretearian realizar au<lii:ioncs rnusicaies <ie cuaiquier

género, que iricien riespués de ias 23:00 horas, deber:in recaba; previaurente de ia autoridad

rnunicipal un per:niso especial.

L,as deniás que seilale el presen'te Reglarnento y otros tle la misma indtrle.

,_, _,__:: _¿:e$&.$1¡$.wlltq9/ ::
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Artículo 139. Para realizar cualquier tipo de evento que señala el presente capítulo, se
requiere de licencia o permiso mtinicipal.

Capítulo Cu¿rto:
De lss variedades artísticas

ArtÍculo 140. Se requiere Fermiso expedido por la autoridad municipal para presentar
variedades artísticas en bailes de especulación, restawantes, centros nocturnos, salas de
fiesta y en cualquier otro recinto adaptado para ese fin" '

Se excluyen del control reglamentario a que se refiere esie ordenamiento, las varieCaCes
artísticas presentadas en fiestas de carácter familia¡ o privado, asi como las interpretaciones
musicaies ligeras que tieneu como fin amenizar un evento sin pretender captar la atención
de los espectadores.

Tratándose de variedades que presenien semidesnudos, sólo podrán efectuarse eri
establecirnientos exprofesamente dedicados a ia presentación de está ripo de espectáculos,
en hora¡ios que fije la autorittad rnunicipal, sin exceilerse ¿" ¡o ¿i-*puesto p6r la
normatividad estatal y rnunieipai, en su caso, en materia rle alcoholes. euedan prohibidu,
las variedades que presenten clesnudos compleios.

Se exceptúa¡ cie las disposiciones dei párrafo anterior, las variedades que se presente.n al
interior de la zonas de tolerancia de! municipio. l,a auroridad municipal establecerá las
modalidades específicas para estos casos.

Artíeulo 141. Las variedades deberán contribuir al esparcimiento del pirblico y buen gusto
artislico, sin más lirnitaciones que ias establecidas por ias ieyes y reglamentos áplicables.

Artieulo 142. Las variedades artisticas podrán llevarse a cabo en ei lugar que ajuicio de la
Autoridad lvlunicipai reúnan las condiciones establecidas por las i"y*r y regiamentos
aplicables.

Artículo 1.43. Las ernpresas que presentan variedades estan obligadas a gar.antiz,ar ante la
Autoridad Municipal, que fijara Ia anticipación que requier4 taná de los artistas como de
todo el equipo necesario para la realización del espectáculo. Asirnismo garantizar/;n la
fideiidad cle éste o modalidades a que está sujeto, las que se .larZn a conocer
oportunamente.

En todos los casos ñjarán una tlanza suficient e paru garantizru ia presentación y ealidrd del
everrto y el cumplimiento de las üoilnas aplicables.
Las riemrás que señale el presente R.eglamento y otros de la mis¡ra índole.

Artícuio 144. Fara realizar cualquier tipo de evento que señala el presente capítuio, se
requiere de licencia o permiso municipal.
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Capítulo Quinto:
De los Certámenes

Artículo 145. Los certámenes a que se re{iere la fracción Vi del artículo 3o de este

..gr"*,"t", podrán sel de belleza, pericia, caiidad, conocimientos u rjtIos senre-lantes,

siernpre que se realicen con fines'comerciajes. I:stos certámenes cieberán desarroiiarse

conforme a la convocaioria correspondiente" 
'

Artículo 1,16. En ausencia del intervento¡ de la autoridad que en pnncipio corresponda' la

autoridad municipal podrá nombrar un inten'entor unt. loi eertámenes a que se ref,tere el

articuloanterio¡,pararesolverimprevistosoconfiictosysancionarlosresuliados.

Artícutro f.4?. Las demls que señale el pfesente Reglamento y oiros de la misma índole'

Articuto 148" Pa¡a realizar cualquier tipo de evento que señaia el presente capítuio' se

requiere Ce liceacia c pernriso municipal'

:,rli

CaPitulo Sexto:

De los ever¡dr¡s DePortivos

Artículo 149. Se requiere autorización municipal para llevar a catio event¡;s deportivos'

cuando se trate rJe eventos seriados, ligas o campeonalos que ccrnprenclan rnárs de un

evento, se podrá expedir uoa autorizaciÓn general para el perirido qile comprenda el torneo"

Na ser¿ln cbjeto del presente reglamenio los. ever,¡os d,:poni"ris en qüe parliciperr

exclusivarneflt" a*portiutu, uiiiionuír, sin t-rnes de especulación dll E;nguna naturaleza'

Articulo 150. Los evenio$ deportivos debeÉ,n cumplir las prevencio;ies tstahiecidas en ei

pres€nte reglaraenio y 
", 

-lÁ 
dcmás clisposiciones que se deriven de cualquier otro

reglamenlo Munieipal " 
j. rigúr;;"rdo aárninistr¿tiro que expida ia ariioriciad rnu*ieipal

eiatención a los requerirniu'ntos específ,rcq¡s de cada caso'

Artículo 151. Para reaiizar eveiltos rieportivos en ia via pública,. seal 1no 
de especulación'

se reqüere autorización 
"""i"ipJ. 

pr&i* urr,r"n"ia de 1a Dirección de Trarispcrie Púbiico y

Vialidad.

Artículo 152. t,a autoridad municipal determinará cuaies eventos deportivos deber¿in

cc¡ntar, durante el desaffoiio de los mismos, cotr sen'icios méclicos' además r1e acondicionar

un i.*gar corno enfermeiu.-pn a, 
"uro, 

los organiz-adores del evc'to seráti responsables de

Ja prestación tle estos servicios'

Artículo 153. Las errlpresas están cbligatlas a cubrir el importe que fije la autoridad

*.ri.lp^l por los seruicios Je in'peccitin-y vigilancia en los eventos cieportivos'

r---"4
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Artículo 154. L.os juéces y participantes de los eventos deportivos estan obligados a evitar

cualquier relación con los espectadores que pudiera motivar una alteraciíln del o¡den

públieo.

Articulo 155. Durante la realiz-ación de cualquiera de los eventos que se indican en este

capitulo, podrá haber un representante cie la autoridad municipal denomillado inspesior

auioridad, quien deberá infcrrnar a la Presidencia Municipal y a cualquier otra autoridad

interesada que se lc, reqrriera de las incidencias que se presenlen.

Artieulo 156. Los e\.entos de charrería y ¡aripeo se regirán por lo disptiesto en el presente

capirukr y por las dernás disposicicnes apiicables contenidas en el presente reglamento'

.drtícuio l5?" I-,c,s ei./entos de box ¡'lucha libre en que participen prcfesionaies, se normará

pcr este regia:nento y por las disposiciones de la Comisión Edilicia de Fomento a

Actividades Deportivas del lvf',ulicipio Ce Tlaltenango de Sánchez Rom:ín, Zacatecas.

Artículo t58. El Presidente }"{unicipal. a través de ia Comisión Edilicia de Fomento a

Aciividaclcs Deportivas, cc,nvoca¡árr la irrtegracién del Consejo Consultivo de llc¡x y Lucha

dr:l Municipic áe Tlaltenango de Sáncl-:ez Rorná¡. Zacatecas, oomo r¡n cuerpo técnico en

materia cle box _v lucha iibre, por personaiidades del ¿irnbito o conoeedoras de estas ramas

deportiva^s, que será honorífica y fu¡ciona¡á co:11o cuerpo asesor en esta materia.

Presidiila por el Presiderte llunicipal o persona que designe, por ei Presidente de Ia

Comisión trdilicia de Fo¡¡iento a AciiriCades Dsporlivas, el Secretario de Deportes y los

Consejales Consuliivos, tendrán fac:uiuries para:

i).- Expetiir su propio reglarnenio interno,

Ii).- Rese¡lver con relación a los elentos de box -v lucha iibre pr<--fesionales:

a).- Lo relativo a flonnas de pesaje rie lcs contendientes:

b).- Ciasificaciones de categoías:

c).- Duración y reglas para 1as c¡rttiendas:

d).- Calidad dei espectácuio;
ti).- Requisitos para ios coniendientes:

ri.- R"giu. ,1e aibitra;e ¡, sa.rrciores pa--r incumpliÍniento de los organiadores. cmpresarios y

contenJientes, en el espectácuio. rlelan,lo siempre por los intereses dei público, esto sin

perjuicio de las atribuciones que ei presente regiainento otorga a las .dutoridades

Municipales.

¿\rtículi¡ 159. El ¡¡-'¡5s-irl Consultiio de Box y t,ucha del Nlunicipio de Tlaltenengo de

Sárchez Ro*tán. 7-acat¡cas. esra¡á i¡tcglacia por un Pr"esidente, un Secretat'io y cinco

vocaies con stts iespcciivos si.iplentes, que serair designadcs ,v renovados liLrrernente por el

Presideote N{uni r:iP':i.

¿rti.ul* I60. Ei Presiciente i\funicipaj procurará que ia desigración de Ios integrantes dei

Consejo Ccnsultivo de Bcr i Luchi reiaiga en personas Ce reconocida hono¡abilidad, de

amplios coilcicimienios en la materia y que no tengan ligas de ninguna especie c()n
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empresarios.profnotofes,manejadorcs,t¡oxeatioresyluchacores,conlosfeplesentantesde
estos y demás personas qtie participen en los eventos'

Artículo 161. El Consejo Consultivo de Box y Lucha del l'{unicipio de Ttraltenango de

SanchezRomáa"Zacalecas,tendráfacult¡rdespara¡esolvercualquiercontroversiaoduda
qrre surja con motivo ¿, irlpll-..i0, ,-ir*,rprrj".ión de este reglamento con relación a los

eventos de su comPetencta'

Ariículo 162.laautoridad municipal no autorizará- ningún espectaculo deaox y lucha libre

profesional sin la previa*;ñá;t Consejo ConJ,,lti"ó-,le Box y Iucha Libre del

kunicipi.r de Tlaltenango de Sánchez Román' Zacalecas'

Articulo 163. Las empresas deportivas.lcberáncumplir con los requisitos que imponga la

,tri-¡á¿ Municipai p*ru gu'untit* 1a seguridad de los espectadores'

,{rtículo 164. L1§ consh-ucciones fi-ias destinad'as a la realiz¿ción de eventos deportivos

deberán reunir ias 
""n¿irJ".. 

.rtabiecicias en el Reglamento y Norrnas 'fécnicas para la

Construcción del Estado de Zacatecas'

.A,rtÍculo 165. I-as erilpresas estin cbligadas a cubrir la tasa que frjc ei A-vuntamient«r' por

io.-t.*i.i"t rte inspei'ción y vigilancia en los eventos de'portivos'

Artículo1é6.LosCamposyestadiodeÍlltbol,paraSuoperaciónyí.r':ncicnemicnto]de-berán
eontar coü el perrdso .,pt*to de le autorida<i municipai correspondiente'

Articulo 167" I,os estadios rje fátboi de,berán contai con iribunas que podrán ciividirse en:

l. Falcos
iI. Preterente
il!. Ceneral
Entodocaso,losasleniosolocaiidadesdeberánestaritumeradasi]afaconiprobarsu
capaciciad o aforo fisico'

Ariículo X68. Los estadios de futbol deberá,n contal'son vestidores y baños par:a flltbolisias'

personal de camPo Y Público'

Articuto16g.t,osestadiosrlefrrtboi,deberán.coÉtarCooenle¡neiayanrbulanciapara
atender los cas,s irnprevistos de lesio*es o u."iJ"r,t"u de los depoltistas gtle actúen; dicha

enl-errneria ¿"t.r¿ *ut* ai.r,oiJu por un rrréilico autoriz¡rlo poi el Ay'untarniento'

ArtieulolT0.L,osest¿tiiosdelr¡tbol,deberántenerlasmedidasestableoidasporlos
reglarnentns profroiond.* á* n tUof, dejánilose lns ucresot a ia capacidari para el público en

ralón 
^l 

inteiés rle la empresa que los explote'

Artículol7t'Cuandoprttendancstablecerse.camPosvesra.jios,JeFútholcnlosclubes
deporrivi,s. O.U.¿ in.iutirr" i.*i",i. to ,oti.ltrii. 

'ieración 
y luncionarnirnto' toda le

información necesaria a fin t1e que se comp*;;" q; cumplen con io dispuesto por el

--L
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presente reglamento.

Artículo 172. Las demás que señale el presente Reglamento y otros de la misma indole'

Artículo 173" Para realizar ciialquier tipo de evento deportivo, se requiere de licencii¡ o

permiso municipal.

Capítulo Séptimo: 
I

De las exhihicir¡nes de obres Artístic¡s o cientí{icas
de objetes naturales o manufacturados y de animales

Articulo 174. Se requiere autorización niurnicipal para la exhibición de obras artísticas c'

científrcas r-ie <¡bietos rnanuf'actr¡radOs c naturaies y de animales, cuando se exüa a los

espectadores el pagc de un boleto o bor¡o tie coopeirrción par& presenciarlas, o cr¡andr¡ se

."ulir*n en sitios de uso común como piazas, j¿rdines, pasajes o cualquier otro similar'

Antículo 1?5. -ce excepiúan de las ciisposiciones a que se refiere este reglamento, las

exhibiciomes que se realicen en ¡ecinlos académicos y ias que ceiebre el Instituto }vlurricipal

de la Criltura, asi como las que se lleven acabo e¡ el interior de casas comerciales con la

finatidad de promover proilucios. cu¿¡do en estos úiiimos casos no se cobre por admitir a

los espectadores.

ArtÍculo i76" Las dcmás que señale el pi,esenae Reglarnento y otros de la rnisma índole'

Artícul¡ 177. Para reaiiza¡ cualquier tipc de evento en que se exhiban obras artísticas o

científicas Ce cbjetos naturales o manufaciurados y de animales, se requiere de licencia o

peimiso rnunicipai.

Capífulo Gctavo:
De l¡s fr¡nciones de eirco,

carpas y diversiones sirailanes

Artículo 178. La autorización para la in$¿iación de ios espectáculos a que se reltere esle

capitulo, será co¡cetJida únicamente en lugares que a iuicio de la autoridad municipai no se

irastorne ei libre tránsito de vchículos y peatones.

Tampor.:o podráil estableccrse en plazas, parques, jardines y canchas deportivas, los

espertáculóu que a juicio de la autoridad mruricipai sean itrconvenientes para la

,conservación de Cichas áreas.

Ariículo t79. La instaiación y el firncionnmiepto de Circos, Carpas o cualquiera otro

espectáculo o diversiones ambulantes. como Certámenes o Ai¡diciones Musicaies -v <iernás

39
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eventossirniia¡es,enplazas,kioscos,víasysitiospírblicosengeneral,se.regiránporias
disposicioncs tle este capítulo' los reletives. del Réglamcnto y. Normas Técnicas para la

ffiil;;;;; ¿J ento¿o i* Z'acatee as v ciemás disposiciones rplicahles'

Articulols0.Laautoddaclnrunicipalauiorizarálospreciosrleaccesoaiosespectáculosa
que se refiere "rt. 

.upliri, y de ios articulo, qu" ", el interlor se expendan. quedando

prohibi<io * tu 
"*p."ru 

t'lgí a los asistentes cualquier t:O]try.:f^i^1o.$¡ladicionai nor

;;;*Pr" iie acomodt', i¿cilitacién ele cojur*s o cualquier otuo servlc1o accesono'

Artículo lgt. Es 
'bligación 

de la empresa que plesente los c''spectáculcs a los que se refiere

este capítulo, nt*t."'-ti*fi" tt ügu'. d-t opttut;O' y ias zonas aledañas durante ia

vigencia dei permiso, *i ,orr"" ,.rrizar al final-de ia misma, una limpieza g'neral en tales

sitios.

Artículo lEz. AI olorgarse el permiso correspontliente' la Tesorería-lvfunicipal podrá fijat a

ia empresa q.r" org*i.r-.l erento, una fianza suñclente en prevención <ie ios daños que

puedansufrirelp,vimtntoocualquierconstruceiónoferfencs*leusoccrnún'asicomo
para gsrantizar qr. r^'";rp."uu-.*ülita c.n la obligación 'ie reaiizar la limpieza a que se

refiere el artículo anterior'

Artículcls3.Laperlriarrenciacielosespectáctllosaqueserelrerecstccapítuloserá
seilalada po, tu ooto,iiuJ**i'ipol v n. podrá '"' 

*uy"i de 15 días' ct'rmprcndido en tste

lapso e! períorlo de insi¿lación y desanne

Articulo lg4. La autoridad municipai poilrá order,al la suspensión.. i¡rnediata de los

espectácuio-s o q,r. ." r"{i.re este cepituio, cuardo se pfisent§il quejas iir-'rdadas de ios

vecinos o porque u*l lo "tl"'t 
cr-tnveniente 

"p*" 
tf lnterés púbiicto En este ca-so' la

autoridad municipal fliará a la empresa prorrotóou del espeetáeuio iin piazo q*e no deberá

ser mayor de dos dÍas pare reiirar su enceres'

Ar¡ículrrtss.Elsonidoritili¿aJoparaanuncirlriosc':rntts'asírt'rnoslnecrsarioparasu
presentación, ¿*u"r¿ *l*r" ;; i*;" mi,deraria para evitar rnolestias a los vee in'':s'

Artíeulo18ti'Laspersonasquesedediqr:eilapresen-taíespeciiiculosodiversionesen
lugares d" uso con'úi t"rr á tiu:t* de rlivertii i lry*t:l* a ia,1111,*'iiciterr cr no a lcs

espectadores Ag*"';*p"áJr, "eonOmica, 
deberán otrtener previamente de la autoiid¡rd

municipal el permiso eorrespondiente'

Esta autt¡riz¿cirin l..odrá susperderse cuando a juicio de la auloritlad nrunicipal su

fo""tut;on pertur'úe el tránsit<-' ce pealones o vehículos'

Artíc¡¡lo tr87. i:n lo aplicable, los especiácuios rle titeres y icatro guiñol se regirán por lo

dispuesto en este 
"opilrio "r"rrao 

se realicen en insta]aciones semihjas y por lo dispuesto

é* ei capitulo II d*i;;;;;";* I.!iulo, cua.do se exl'rit¡a¡r en reeintos cerrados'

ArtículolsS.Losempresariosdeestosespectácuioscllosdediversióndeberánpfesentar

's.vryett:1.4i$f íii,.t§e:t@F$t
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ante la autoridad municipal para su autorización los planos arquitectónico§, los que adernás

deber¿in acatar lo dispuesto por las leyes y reglamentos vigentes en la materia.

Artículo 189. Las salas de fiestas infantiles no podrán ser establecidas en casa habitación,

-ya que en tai caso serán clausuradas y los infractores senín sancionados.

Artlculo 190. Para su funcionamiento, los circos eslablecidos en carpas, deberán presentar

certificado <ie segruidad expedido por perito especializado y deberrin pasar !a revisión de

los inspec,tores rnunicipales correspondientes, a efecto de proporcionar la ¡rárima
seguridad a los espectaciores.

Siempre se ubica¡:rn en iugares abiertos y explanadas en los que haya fácil acceso de

vehículos para que no se entorFezca el tránsito y la circulaeién viai.

A.rtículo l9l. Los circos, ¡anto fijos como carpas, contarán con las instalaciones que se

señalan en el presente regiamento.

ArÉiculo 192. Los locales de circos y fiestas infantiles no podrán ser utilizados para ia

cele'oración de otrc,s espectáculos sin ia previa autorización de las auto¡idades rnunicipales

correspondientes; los infractores serán sencionados.

Á-rticulo 193. I.os circos y carpas que se instalen en el N{unicipio se harán responsables de

los daños y perjuicios que se ocasione a !a vía pública o camellcnes y que les sean

imputables.

Artíct¡}¡ 194. Las demás que señale el presente Regiar»ento y otros de la misma índole.

Artícuio 195" Para reaiizar cualquier tipo de evento que señala el presenle capítulo' se

requiere de lice¡cia o permiso municipai.

Capítulo l{oveno:
De los palenques y peleas de gallos

.{rtículo I96. Et ñ¡ncionamiento de los palenques se regirá por 1o estabiecidei en la Ley de

ia rnateria" por lo dispuesto en e1 presente regiamento y por las Cemás prevenciones legales

que sean aplicables.

Artículo l97.Paruque la Autoridad Municrpal pueda permitir la instalación de palenques y

str funcionamiento eventr:al o permanente, la ernpresa deberá recabar previamente el

perniso correspondiente de la Secretaria de Gobernación.

Artic¡¡lo 198. Se requiere autorización de la autoridad municipal para que durante o con

motivo de peleas de gallos se verifiquen variedades artísticas, así corno para ofrecer a los

asistentes el servicio <ie restaurant y bar, el que deberá ofrecerse. en su caso, en envases o

.'-_-
- _-¡J
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recipientes <lesechables de rnaterial no cortant-e'

Artícr¡lo 199, Además del permisa a qlte refiere el articulo anterior, se podrá pennitir el

servicio de Restaurante Bar y present-ación de variedades cuando sean convenientes'

Artículo 200. l,as demás que señale el pfesente Rcglamento y otros de la misma índole'

Artíeulo 201. Para l^ealizar cualquier tipo de evento que sei)ala el presente capítulo, se

requiere de licencia o permiso municipal.

Capitulo Décimo:
De las corridas ¡Je toros y charrearlas

Artíeulo 202. Pa¡a la celebración de espectácuios taurinos en el municipio de Tialtenango

de srinchez Román, Zacateczs, se requie're de autorizaciórr expedida por el AF:ntamiento y

la observancia de ias dispcrsición contenida en el Reglamento respeetivo'

Articulo 203. Lcs horarios para el tr:ncionamiento de lo,< espectáculos taurinos serán

fijados cle comiur acuer<lo entre Ia empresa y ia Autorida<i Municipal'

Artículo 204. Sc requiere del peiÍniso previo de ia Autoridad Muiricipal pala usar un iocal

destinado a ia cel.-trracion de un espectáculo talrirro, el cuai en t'¡dos ics casos tieberá

coútar con área destinada a enfer¡neria y servicios módicos, en cornunicaciÓn inCependiente

y exciusiva con el caiieión ,v lo rnás iáerliato a1 lugar donde s-'e desarrolia el espectáculo,

iotado con ei material **¿¡.o, quirurgieo y larmacéuiieo r:ecssar;o que indique ia

Comisión d* Sanidaei Públioa.

Artíeulo 2ii5, L,r¡s especláculos teurinos se regirán cn lo ric pievist-o en rste ordenamient¡:

por ias disposicione,¡ dei Reglamenio de Espectácuios Taudno dei iv{unicipio'

Arfieulo 206. Las f;lar:as de tLrlos o lienzos clragos deberá"n contar para su Íilncic:namiento'

cc,n las instalaciones e que se reficrc ei pÍesellte reglamento. debien'lo te¡er autorizació;r

de,l H. rlyuntarniento Éara su opereción'

ArÉículo 2{17- l.,as lidias ile toros qite podran eelebr¿fse en ia--< plazas instaledas en el

lvlunicipio *serán:

1. Corridas fonnales
Ii. Novilladas

El toi1o, se cieberán reunir en cuant(, e oalidacl y formación de lcs to¡eros y nciviileros, as{

".rru 
.i Feso y caliclad cie los toros o Iovitrlos, a todo 1o tlispuesto por las reglas cle

aceptación general eie ias corridas 'Je toros y novilladas en general"

Artíeula 21i8, l.os torcros, noviller6s, picadores, banderilleros, miembros de ies cuadrillas

:u ¿.*¿u personal que inteiengan en'ias corridas, tendrán la edad mínima que señala' las

tt--
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regias de las corridas de toros.

Articulo 2A9.La calidad ,v peso de ios toros y novillo deberrín ser garanlizados plenamente

pcr las diversas ganaderías de reses bravas que los envíen a las plazas de toros del

municipio, dicha calidad y peso deberán estar de acuerdo con lo que disponen las reglas de

las lidias de toros.

Artículo 210. Los inspectores correspondientes del H. A¡untamiento, comprobarán la

calidad y pem de las rese*q bravas. pudiendo suspender la carrida o novillada si r:o reúnen

tales cualidades e imponer. 
"n 

uu .u.o, una multa a la empreda de la plaza <le toros.

Artírulo 2ll. En los iienzos char¡os o ranchos podran llevarse a cabo novilladas y tientas

de reses bravas y chaneadas. para io que deberá solicitarse peüúso previo a 1a autoridad

municipal conespondiente, manifestando en la solicitud que se cumplirá con las máximas

rnedida.s de segurida,C para los toreros o novilleros, charros y demás personal que participe

en tales eventos.

Artículo 2i2. La."tribunas de 1as plazas de toros y de ios lienzos cliarros o rirnchos podrán

cont&r con:
l. Palcos

Itr. Sombra
IILSoI
IV.Area General.
En toc{6 caso, l¿s asientos debeián esiar nurneradcs para poder comprobar su capacidad de

aforo.
En !:s lienzos charros podrán ilevar:¡e a cabo todas las su'.iltes y aúes de las

cha¡-rerías, jaripeo, baiiables típicos ,v l'estivales cle rnúsica mexicana; así también, podrán

celebrarue qtro tipxr de eventos ariísticos o de ¡ecreación, siempre y cuando la empresa o

propieta-.io del inmueble cuente cLln ia autorización expresa del Ayuntamiento.

Artícr¡lo 21.1. Para brindar la márima segundad a los participantes en corrieias de toros,

ctiarrerias y novilladas, cada plaz4 cortijo o licnzo charro deberá contar con una enfermería

atendida por un médico tiniladc, quien deberá contar son el instnrmental y medicamentos

necesarios para atender cuaiquier emergencia que se presente, así también deberá haber una

ambulancia para el traslado de urgencia que se presente.

Las demas que señaie el presente R.eglzunento y otros de la rnisma indole"

A.rtículo 214. Para rcalizat cualquier tipo de evsnto que señala el presenle capítulo. se

requiere de licencia o permiso municipai.

Capítulo Décimo Frimero;
De las carreras de animales

Arfículo 215. Se requiere autorización municipal para que se celebren c¿rlreras de cabalios,

perros o cualquier otro aninial, sin apuestas.
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Artículo 71.6. La autoridad municipal establecerá, en el permiso corespontiienie las
ccndiciones de ordea y seguridad a que estará sujetc el evento. las que en todo momento
deberán ser acatadas por los responsabies de Jas car¡eras.

Articulo 217. Se requiere licencia municipal para que un edificio o ioeal se destine a

calreras de animales"

Artículo 218. L¿s dernás que señale el presente Reglamento y otros de la misma índcle,

Artículo 219. Fara realizar cualquier tipo de evenlc que señala el presente capítulo, se

requiere .je iicencia o permiso rnunicipal.

Capítulo Décims) Segundo:
Carreras de aulomóvilos,
bicicleÉas y mstocicletas

Arúículo 220. I'ara que puedan efectuarse carr€ras de automor,iles, nrotccicleias y
bicicletas, se requiere autcr¡ización que expida la Autoridad l{unicipal. qr-re sóio ss otorgará
previa constancia que exhiba el rirganie-ador, er.periida por ia ilireeción de Tra-asporte
Fúblico y Viaiiciarj del Estado, en ei sentido de que se han tornado las r¡eriidas rle segrlridrrrl
necesarias, para elitar -en !o pcsibie- los siniestrüs y cílngesticnamientr¡ t1e l,¡s vías
púi:iicas.

Para la eelebración de las carreras de autrNnéviies. bicicietas y rnol-ocicletas, se requerirá al
organizador del ever;to, que cuente con servicios médicos s'Lriicieries. dependienCo *n cada
caso de los participantes en dichos eventos, rnismos ,.¡ue irr,:luiráa el sen,icio rie

a*tbulancia: :¡sí tanrbién, en las carreras de autcmóviles será obiigatoria la presencia cle

seguridad púbiica y servicios médicos de einergencia.

A#ículos ?21. Cuafldo estos eventos se realic€n en iugares rusticos o dcspo'nlados, será

requisito oi)lener ta¡nbién el visto br¡eirc de la llireccion de Obras y §ervicios Públicos -v

Uniilad de Protección Civil Municipai.

Cuanclo se rsalicen en carreteras o caminos f.;deraies, será requisito ei obÍener previamenie
la auiorización Ce !a Poiicía ft'ederal Pteventiva.

Eln los casos en que la autoridad rriunicipai juzgue eonveniente, se requerirá al organizadt-.r

del evr;nto la contratación de seguridad pública para salvaguar.Jor la integridad de los
asistgnte:-..

Ai-iícnlo 222.Las clern;is que seflale ei presente Reglamento y ctros Ce la misma ínciole.

Arfícuio 223. Pue rerrlizar cualquier tipc de cl,ento {.lue señala ei presertte capíhrlo, se

requiere de licencia o permiso municipal.
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Iítulo Tercero:
De las diversiones públicas

Capítulo Primero:
Ile los salones dc billar, boliehe, juegos de mesa, máquinas de videojuegos, aparatos
electrónicos, juegos nnecánicos y electrormecánicos y diversiones sirnilares abiertos al

pútrlico 
,

Artícr¡lo 224. Pwa obtener la licencia que permita el ñ¡¡cionamiento de los giros
contemplados en este capítulo, los locaies deberan reunir las coodiciones <le seguridad o
higiene que establezcan las ieyes y reglamentcs respectivos. Estos iocales ¡o debe¡án tener
sitios con.!uegos ocultos.

Artículo 225. Los giros contemplados e¡ este capiiulo podr:rr funcionar separada o
conjuntamente en un niismo local.

En los giros materia de este capílulo se podran instala¡ como servicios complerrrentarios.
restaurantes. lcncherias, tabaquería y venta de a.riicr¡los relacionados con los Juegos a qüe
se ¡efiere el artícuio anterior, detriendo anotarce estas nctividades en la iicencia de
funcionarnierrto dei giro principal.

Artíct¡lo ?2ó. Se prohfue cruzar ápuesis: en kis juegtis y diversiones a que sc refiere este
ca¡rítulo, debiéndose hccer saber al público esta disposic!ón.

Arúícr¡lo 227.8n los locale-" c<ln licencia municipal para ejercer los girrrs a que se refiere
este capítuio, se prohibe que las áreas Ce jricgo se comruriquen con habitaciones o qu€ se
empleen para su administraci,-in o ma¡tenimiento a menores de 17 años.

Artíeulo 228. Los locales a que se reÍiere ci artícul¡-r anterior, deberán estar ubicados a una
riistaneia mayor de I50 metrcs de ios cenrros escolares de etlucación elemental, secunCa¡ia
y media superior, eontados a partir rie la entrada principal dcl centro escola¡ ala enuada
principal iiel local de que se rate.

,A.rtículo 229. €.n los salones de boliche -y de billar se podrán practicar i:omo actividades
cc¡mplenrerita¡ias Ics juegos <ie ajedrez, dr:minó, ciamas, daCos, tenis dc tlesa y otros
similares, anotándose en la licencia municipal principai esta autorización.

Arfículo 230. t.as iicencias de uso específico del suelo debe¡án expedirse por escrito en los
íormatos autorizadas por el H. Ayuntaniiento e ir firmados por los funeioncrios que se
mencionan en el artícuic siguieirtes. así como contener entre ctros, los siguientes datos:
l. Nombre rlel salicitante.
il. Ilomicilio fiscal del establecimiento.
IIi. Vigencia.
IV^ Giro a activitiad.

ffi1)iÉ,lyÉ/b/lgÉ$ll//t --_
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V. Fecha de su experiición
VI. Élorario de funcionamiento.
VlI. Firmas de ios funcianarir:s autorizados para expedirla-

Articulo 231.La expedición de licencias de uso especilico de suelo se ha¡á en la lbrma

oficial autoriz¿da e irá firmada por el Secretario del Ayuntamielto, una vez que se hayan

satisfecho los requisitos de solicituC, inspección y deterrninación del oédito fiscal.

Artíeulo 232. A ios saiones de boliche podriín tener acceso,todas ias personas con derechct

a disfrutar de las a.ctividaCes y se,n,icios autorizadüs. A los salones coil mesas cle biilar,

únicarnente, podrán tener accesci las p€rson¿s mayütes de l6 años.

.{rtículo 233. Para 1a explotación de máqlrinas de vídeo juegus, futboiitos y similares

previarneirte deberá contarse con ia licencia lnuaicipal que otorgará ci Avuntamiento a

través {e la T.esorería Municipal. previo la reimión de ios requisitos siguieuies:

I.- Solicitud con el ncmbre, raztin social en su caso y domicilio dei prcpietario del

esfablecimiento.
II.- Libicación exacta del establecimiento.
Ili.- Tipo y número detallado Ce máquinas cle vídeo juego cie que se disprxe al inicio de

actividades.
IY.- En su caso, constar:cia de 1as Autoridades Sanitarias que compmebe que ei

establecimiento reúne ias condiciones Ce higiene'
V"- Sclicitud ó inseripción al Registro Feder¿l rie Conkibu-veltes.
tr/I.- iiirma de carta cempromisa de nc transferir la liceircia yio peirniso.

vI-- Ei pago 'Je los dereciros coüespondientes coníor.¡ne trt dis¡rr:ng¿ la Ley de ingresr-'s

§{unicipal dei ejercicic iiscai conespondisate.

Artíeulo ?34' La iicencia otorgarla piiÍa esie tifx¡ de negr:cios' no es exten-'iva para la vet:ta

de reftescos, {uices, exhibición y ver:rta de rnercanci*s o cualquicr otro tipo de aetividad

comercial qu€ no sea la del funciona¡nientc- de rnáquinas yjuegos aquí rndicados; salvo que

exista !¿ autorizaciún correspondiente por part€ de la Presidencia h'{unicipal. y expresada en

la proJria licencia.

,drtículo 235" Los iocaies rlestinados a la explotaciÓn de máquinas rie vídeo juegos,

deberán reunir lcs siguicntes rcquisitos:
I.- Todo local destinado a la cxpkttación de lv{áquinas Ce vídeo jr.iegos detrerán estar

retirados por lo menos 150 metros ie dislancia de cualquier centro e<lucativo, biblioteca'

templo o cualquier ctro estalrlecirriento análogo que determinc ei F-i. Aluntarniento. La

ilistancia rnencioirada. se mr:dirá a partir de los limites del establecimiento.

trI.- l,os locales iieberán rcunir lis condiciones de higiene mtnimas. que detemlirre la

Secre{aría de Saiud, así como la autoridad miulcipai con'espondietrte"

Iii.- Lcs locales det¡erán tsncr acceso directo y a la vista <iel público- no utilizando accesos

p habitaciones qu€ coñespondan a casa habitaciÓn^

IV.- Para autorizar el local donde fuucionarií,n máquinas de vídeo - juegos, previarnente

r1eberá llc-varse a c*bo una inspección del lugar, para lo cuai se levant¿irá ei acta

eorrespondiente can la ñnalidad de delerminar el cun:plimiento o no de los requisitos

L1
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necesarios para la explotación de dicho giro, y con base en io asentado en el acta, se

concederá o no la licencia municipal para la explotación de máquinas de vídeo juegos,
futbolitos y similares.
V.- Pa¡a la apertura de estas negociaciones, se requerirá ademas, que así, previamente, lo
dictamine ta Comisión Edilicia respectiva.

Artículo 236.P'¿ra la ampliacién de un negocio de máquinas electrónicas, juegos de video,
futbolitos y demás aparatos similares, deberii.n obtener la aulorización corespondiente del
Ayuntamiento solicitándoio a la Tesorería Municipal. ,

Artículo 237. Se entiende por ampliación, el aumento de número de cualquiera de las
máquina-s )' aparatos a que se ¡efiere este reglamento.

Artículo 238. Los de¡echos que se cubrirán por cada aparato de video juego, se cobrarán
por la Tesorería lr'lunicipal, conforme lo dispuesto en la Ley de Ingresos Municipal del
ejercicio fiscal que conesponda, o a la autonzación del Cabildo.

Artículo 239. Los propietarios de los juegos deberán exhibir el precio en lugar visible al
público; el incumplimiento de este artícuio por parte de los propietarios de máquinas, será
sancionado con m¡:lta conforme al capítulo <le sanciones.

Artículo 244. Las soliclf,¡des de can-rbio de domicilio de aparatos deberán ser notificadas
por escrito a la Presidencia Municipal, para que ésta determine si el nuevo local reúme los
requisitos establecidos en este regiamento, y realice el cobro correspondiente por este

concepto.

Articulo 241. El horario de funcionamiento ta¡to de centros destinados a la explotación de
máquinas de vídeo juegos y similares, sera de las 9:00 (nueve) horas a las 21.00 (veintiuna)
de Domingo a Jueves y de 9:00 (nueve hora,s) a 22:0A (veintidós) horas los Viemes y
Sábados.

ArtÍcr¡lo 242. Queda prohibido e! consumo y venta de bebidas alcohólicas de cualquier
graduación en el lugar donde operen las máquinas Ce que trata el presente reglamenlo.

Artículo 243. También. queda prohibido organizar o permitir apuestas de cualquier tipo y
ofrecer premios o cualquier oiro tipo de estírnulcrs a los usuarios, de las mencionadas
máquinas en ios establecimientos de que trata el presente reglamento; aquel estatrlecimiento
que inlrinja lo preceptuado en este artículo será clausu¡ado.

Artículo 244" La autoridad municipal podrá imponer a los salones a que se refiere este

capítulo las condiciones o modalidades relativas a instalaciones que hagan rnás cómoda la
utilización de los juegos que se ofrecen al público.

'E 
, los salones ,Je boliche se Ceberá disponer de cinco casilleros minimo por mesa.

Artículo 245. En los salones de boliche y de biliar, se podriín practicar como actividades

47
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complementarias, los juegos de ajedrez. dcminó, damas, tenis iie mesa y otros juegcs

similales,

Artícuk¡ 246. [,as escuelas, academias, clubes y locales donde se practiquen el boliche y el
trillar, se sujetaran a las disposiciones de esle ordenamiento.

Artículo 24?. A los saiones de bcliche, podrán tener acceso las personas de cualquier edad
y sexo, con derechos rje disfrutar de tras instalaciones y serv'icios aulorizados; a los de billar
únicamente las personas mayores de i I eños. ,

ArtÍculo 248. En los salones de boliche se deberiin disponer de cinco casilleros como
rnínimo por mesa. Asimismo, eieberan contar corr instiucciones, equipo tle desinfección
para ics zápatos cle alquiler. y en general, todc lo necesario para ia práciica de este deporte.

Artíeulo 249. Er el caso de ceiebraci(ln de tomeos. los tituiares de las licencias deberán

recabar, si se cobra cuoias, el correspondiente permiso de la Tesore¡ía.

Artículo 250. Para realizar cualquier tipo de evento que señala el presente capítulo, se

requiere de licensia o permis<i municipal.

A^rtículo 251. Los aparatos de juegos mecánicos. electrcmeránicos, electrónlcos y de
vldeo, ñmcionarán sujetandose a los siEpientes requisiios:

l. En los aparatos de juego rnecanicos, elect¡ornecánicos y de video, se obsen'arán las
siguientes tlisposiciones:
A) Los local*s respeetivos rleberá: tener las conCieione-. q,.ie exige el regiarnento cle

constmcciones;
B) l,os aparalos destinados r esios juegos podra-n funeii:nar en .iocales específicamente

deciicados a ese f!n, previa au.toiización de Tesorería fulunieipai;
C) Ijo podrán ubicarse a menos de 200 metros de riista.rcia de escuelas <le ensc-ñanza

primaria y secundada;
D) No podrá pennitirse la entrada en irorarios escc,lares, a menores cie 1,1 ¿ñcs los días

lunes a viernes, except(i en días festivos y periodos de vacaciones;
E) Las insln¡eciones de otrreración de ios aparetos deberrin estar escritas en idir:ma

español;
F) Se deberan bloquear }as ianura^s de lús aparatos cuarljc éstos se encuenireil ñ¡era de

servicio, a efecto de evitar que los usnarios depositen aiguna monetia;

2. En ios casos de aparatos eieciror¡ecánicús, se L-¡bservffán las signienies dispusiciones:
A) Aqueitos que funciolen en locales cerrados rieberán t€ner entre sí, una distancia

mínima de 90 centímetrcs pataque el usuario 1o utilice cómodamenie. y se gararrtice su

seguiidad y ia de los espectailores;

.B) Debeifur someterse periódiearneirte a pruebas de resistencia, a frn de asegurar su
'funcionamiento adecuaCc;

3.- De los aparetos mu-sicales o electr(rnicos accionados con ficlras o motredas 1' ubicedos
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en loceles abiertos al público
A) No se permitini la instalación de los aparatos mr¡sicales a los que se refiere este capítulo,
cuando la música sea utilizada para bailar.
B) En ia licencia corespondiente se anota¡án el horario y volumen del sonido a que estará
sujeto el funcionamiento dei aparato musical.
C) La licencia para el funcionamiento de aparatos a los que se ¡efiere este capítulo podrá
ser cancelada en cualquier momento cuando los vecinos t¡ usuarios expresen fundadamente
su inconformidad por las molestias que Ies cause su fi¡ncionamiento.
D) Las disposiciones contenidas en este capitulo y las,demás prevenciones de t--ste
reglamento en lo conducente, serán aplicables cua¡rdo en un local se instale un aparato
musicai que de ser accionado con ficha o moneda, ofiezca piezas musicales al públii.o que
lo solicite.
E) Tratandose de cervecerías, cantinas y giros similares, sus propietarios o administradores
cuidarán que los aparatos rnusicales dejen de funciona¡ cuando algún cliente soiicite ios
ser¿icios de algun cantante o grupo con música en vivo. El incumplimiento rle esta
disposición será causa de ca¡celación de la licencia correspondiente.

4.- De los juegos mecánicos I' electromecánicos para uso público:
A) Se regiren en lo gencral por el coatenido en este reglamento y en lo particular por e!
preseute capítulo, ios juegos mecánicos y electromeciinicos instalailos en la vía púhrlica o al
aire libre.
Ii) To,Je autoriz¿ción para operar ales iuegos, estará condicionada a la opinión de la
dependencia de t¡J¿nsito cr:ando su instalación sea en la r.ía pública y a la tranquiiidad de los
vecirros cercaros al iugar de inst¡lación.
C) La empresa tendrá la obiigación de mantener limpio ei lugar en que funcionen los juegos
y garantizar a satisfacción de la autorirlad municipal la seguridad de los usuarios y
espectadores.
D) Tratiindose de liestas o ferias trailicionales, si se presentaran para estos eveiltos rnas de
¡.ura solicituC para instalar juegos, de los que se refiere este capitulo, ia autorización
municipal se otorgará al solici¡ante que ofiezca mayor calidad y cantirlad de aparatos; para
el caso tie la Feria de 'flaltenango de Sánchez Romrin, Zacatecas, se dará vista al Patronato
de la misma, para que €xprese lo que a su derecho corresponda.
E) Se requiere a¿ltorización especial para que anexo a las instalaciones de los juegos a que
se refiere este capitulo, funcionen juegos de mesa, loterías, puestos con alimentos y bebidas
o sir¡ilares. Esta autorización deberá cstar expresa en el permiso que pa¡a los efectos
correspondientes se otorguen.

Artíeulo 252. Son obligaciones tle los tirulares de la licencias de funcionamiento «ie los
giros a que se refiere esta sección:
1. Solicitar a la'Iesorería ia autorización de sus tariths para la operación de las máquinas o
aparat(rs, y hacer el pago del impr:esto correspondiente:
2. Tener a ia vist¿ del público la tarifa autorizada y duración del funcionamiento de las
Fáquinas o aparatos y del horario de los est¿'rblecimientos;
3. Prohibir que se fume en el interi<¡r del local y se ingieran bebidas alcohólicas.
4' Cuidar que ei ruido generado por ei funcionamiento de las máquinas o aparatos no rebase
los decibeles rnáximos permitidos. acatando ai efecto las disposiciones de la autori<Jad
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úornpeieilte.

Artítulo ?53. Las demás que señale ol presente Reglamerito y otros de la rnisma índole.

Arüículo 254. Para realízar cualquier tipo de actividad que señala el presente capítulo, se
requiere de liceneia o perrniso rnunicipal.

Capitutro §egundo:
De los frontoues, squash -v pisias de'patinaje

Art'íeulo 255. I-os frontores, sqirash, boliehes y pisias ele patinaje públieos para s'd

operación ;; consin:cción, r.-quieren de peniriso previo concedido por la autoridad
rnunicipai correspondiente, der.\iéndose cumplir con lc¡s requisitos del presentc reglamento"

Ariículo 256. Los licrctones de apuesta deberán tener tros pennisos de autorización
otorgedos pcr la auicridad murücipal corespondiente, debiéndose cumplir con Io dispuesto
por la legislaeión federal y estatal vigente en la materia.

Artíc¡¡lo 25?. Queda estrictamente prohibida la entrada a menores rie edaC a frorrtrones de
apuestas.

Artículo 258. Las demás que señale e! pres€rrte R.eglamento y otros de ia r¡isma índole.

Artículc; 259. A;tíeuio Para reeiizar cualqtrier tipc d* cvento ijre sef,¿rla ei pres€nte
capítulo. se requiere de licencia o penniso municipal.

Capítrulo Tercero:
De los bailer, fiest*s y eventos similares

Arüíc¿¡io 26ü. Se requiere licencia municipal para que un local sea destitado a la
reaiización de baiies, fiest¿s i¡fantiles, reuniones sociaies, exhitriciones o eventos simiiares,
sean o no tJe espcculación.

AÉículo ?61. Al local con iicencia municipal para los
¿u¡terior. se ie denc¡niina¡á "Salón cle Fiestas".

que sr rsiierc ri "rticulc

:\rtíer¡lo 262. Sou aplicables la-s disposiciones ,ie este reglanrento. a los salones de fisstas
ubicadas en ciut¡es sociales. cualquiera que sea su naiuraleza _iuridica y a las t¡bicadas en
edificios ile organizar:iones de profesionistas, sindicatos, sociedades mutualistas.
confraternidades o cuaiquiera similar" arur cuando sean para uso exciusil/o de sus afiliados.
así com¿¡ pa.ra las saias de fiesta y pistas de baile anexas a hoteles. restaurantes y bares.

Artieuio 263" Se requiere autorización niunicipal específica para csda baile" reunión sociai

giros

iI
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o evento similar que se reaiice dentro del municipio, sea de manera gratuita o con fines delucro, o cuando en el evento se consuman bebidas alcohólicas Judquiera que sea suhorario, sea o no de especulación.

Artículo 264, Los propietarios o administradores de los salcnes de fiestas no permitirán la
rea'iización de eventos a los que se refiere el artículo anterior, cuando ios interesados no
exhiban el permiso correspondiente, el cual deberá ser rctenido y conservado por aquellos
para cualquier acla¡ación posterior.

A'rtículo 265. I-os saiones de Í'iestas deberan cumplir cc,n lis requisitos de orden sanitario
que les impongan las autoridades del ramo, así como las reccrmendacior"s qu" ia aut.ridad
municipal Ie haga para hacer ei local más seguro, higiénico y funcional. 

1

Artículo 266. Se podran autorizar licencias para salones tle flestas con denominación
comercial en idioma distirtto al español, cuando a juicic de la autori.Jatl municipal la
denorninació¡ referida no atente con&a la morai o las-buenas cc,stumbr"s for virtud de sr-l
traducción o signifi cacio.

'Artíeulo 267. Se iequiere autorización muriicipal para la celebración de bailes, reuniones
en carpa o eventos simila¡es, en los siguientes casos:I)'- Cuando se ¡ealicen en domicilio o instalaciones particulares eventualmente
acondicionados para esos fines y se exija a los asistentes el págo de un boleto o bono de
cooperación:
II'I.- Cua:tdr-. se ¡ealicen en lugares priblicos o de uso común ; yII!.- Cuando se realicen con venta de bebidas alcohólicas.

En todo caso. 1a autoridad murúcipal podrá imponer a los organizadores las condicicnes
necesarias en materia de horario, seguri<lad, publicidua y cual{ui.ra otra que se consi¿ere
necesaria para gararriiza el orden y moralidad del evento. .

Artículo 268. Las demas que señale el presente Reglamento y otros de Ia rnisrna índole.

Artículo 269, ?ara ¡ealiza¡ cualquier tipo de evento que señala el presente capít¡lo, se
requiere de licencia o permiso municipai.

o" i,. r.,i 
",,c'1**:1"":J :[],s simir ares

Artículo 21a. La autoriciad municipal podrá organiza y realizar eventos rle Io que sc
refiere este capírulo, a fin de p¡omover 

"i 
p.og..* de la áconomia regiona!, la difusión de

;us valores cultr¡rales y la recreación de los habitantes del Municipio.

Ártículo 271. Cuando la autoridad municipal autorice a terceras personas ia organización o
promoción de fos ev-entos de ios que se refiere este capítulc, los Lspectáculos y:diversiones

I:l
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que en la feria o verbena se realicen y que sean objeto del presente reglamento, deber¿in
contar con autorizacitin de la autoridad municipal, ind.ependientementá de lo conveniclo
entre el organizador del evento y el promotor del espectáculo o diversión.

Artícuio 272. Para realizar cualquier tipo de evento que señala el presente capitulq, se
requiere de licencia o permiso municipal.

Las demas que señale el presente R.eglarnento y otros de la misrna ínclole.

Capítulo Quinto:
De los Centros Recreativos

Artículo 273. La licencia municipal para que fi¡ncionen ios centros recreativos que
contengan juegos infar.rtiles, juegos de peiota, alberca, golf miniaf,era" pistas de patinaje y
cualquier otro simiiar, se otorgará previa verifieaciOn de que las i-rrstulaciones ofrecen
sufieiente seguridad a ios usuarios y al púbiico en general.

Artículo 274-Ei titular de la licencia respecti\.a rleberá dar maatenimiento generai a las
instalaciones a satisfacciórr de la autoridaci municipal, pudiendo esta misma imponer los
requisitos necesarios para lograr suficiente .o*o¡i¿i¿ y seguridad para uiuarios y
espectailores.

Artículo 275. Se exceptúan de lo dispuesto en el presente reglamento, Ias instalacio¡es
recreativas de asociaciones civiles y clubes deportiios, cuand,i sean riestinados para uso
exclusivo de sus afiliados.

,{rtículo 276. Para realiz¡t cualquier tipo de evento que señala el pre-eente capítulo, se
requiere de licencia o permiso municipal.

Artículo 277 . Las clemás que señale ei presente Reglamento y ntros cle la misma indole,

Capítulo Sexto:
De los bar"es, restaurantes, videolrares, cabaretes, videobares, cervecerfas, pulquerías

y zonas de tolerancia

Artículo 278. E¡ los Bares, Restaurantes, cabarets y zonas de tolerancia, sicmpre y en
todo momento, se perunitirá a los músicos y filarmónicos para que puedan of.rt* y realizar
su trabajo, apaganclo toda música. para que éstos puedan prestar sus servicios. Las bebidas
alcohólicas se venderán al copeo.

Artículo 279.8n ningún caso se permitirá que el púbiico baile en los bares, restaurantes,
cervecerías y pulquerías" En los ¡estaurantes la sección destinacla al bar, no podrá ser rnayor
a una cuarta parte de las dimensiones totales del giro.
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Artículo 280. Los Cabaretes establecidos en el territorio del municipio, deberán reunir
excepcionales condiciones de comoclidad, a juicio de la Auioriáaa Municipar,
constituyéndose un centro de reunión y esparcimiento, con espacio destinado para bailar,
servicio completo de restaura¡te y orquesta o conjunto musicar permanente.

Artículo 281. Los titula¡es de las licencias de bar.es, videobares, cervecería^s y pulquerías,
$eb9nán 

cumplir, además, con las siguientes disposiciones:
1. Abstenerse de presentar espectácuros sin er permiso corresgondiente.
IL Vigitar que no se altere el orden público e
lli- Impedir el acceso a menores d 1 g años y a personas en evidente estado de ebriedad.
IV.- obtener el permiso correspondienre para presentar variedad o tener música viva.

Artieulo 
-?82. Los propietarios, administradores o titula¡es de las ricencias de

funcionamiento de los establecimientos a que se refiere este capítulo, estan obrigados a:l. Abstenerse de presentar ios espectáóulos autorizados, sin contar con el permiso
correspondiente.
II. Realizar o íomenta¡ actos que atent€n contra la morar y ras buenas costumbres.IIi. Vigilar que no se altere el orden público.

.{rtículo 283. Se prohibe a los titula¡es de las licencias de cabaret.I- Da¡ senicio en lugares distintos a las mesas y tiares.
II. Permitir la asistencia de pnersonas qu. p..rib* comisión por consumo que hagan ios
asistentes.

Arfículo 284. En las zonas de tolera¡cia se permitiriin las variedades con semiclesntidos y
d.'snudos completos.

Arfículo 2E5. Las demas que señare er prese¡te Reglamento y otros de ra misma indore.

Artículo 286" Fara realizar cualquier tipo de evento que señala el presente capitrrlo, se
requiere de licencia o permiso rnunicipal.

Capítulo Séptirno:
De Ias discotecas y salones de l¡aile

Artículo 287- Se prohíbc la entrada a menores de edad en: centros nocturnos, discotecas,
cabaretes. fruciones de varietiades, billa¡es, películas de clasificación ..C" y cualquier otro
espectáculo que por su c.ntenido pueda ser nocivo para la salud mental del -.ro."La venta de bebidas aicohólicas será a1 copeo.

Árticulo 288. En los salones discoteca se podrá vender bebidas alcohólicas, siempre y
cua¡¡do la licencia de funcionamiento así lo aütorice.

t



I--

54 SUPLEMENTO AL PERÓDICO OFICIAL

Artículo 289. Independientemente de que el Iugar en donde se realice el evento de
espectáculo o diversión pública cuente con licencia de discoteca o de salón de baile, deLrerá
el prestador de servicios obtener un permiso municipal para cada evento en que presente
música en- vivo, pagando los derechos correspondientes, sin perjuciá ¿e tó págado al
momento de obtener su licencia. De ninguna manera podrá el pÁtaáor de servicios obtener
una licencia para presentación de música en vivo en su locai.

Articulo 290. Las dernris que señale el presente Reglamento y otros de ia misma índole.

Artículo 291. Para realizar cualquier tipo de evento que ieñala el presente capitulo, se
reqüere de licencia o permiso municipal.

Título Cuarto:
De los derechos y obligaciones

Capífulo Primero:
Derechos y obligaciones de

asistentes a especfáculos públicos
y div-ersiones similares

Artícr¡lo 292' Los espectadores o asistentes a los distintos espectácuios y ciiversiones
previstos eir el presente reglamento, deber¿in abstenerse de provocar cualquier inci¿ente o
escándalo que pueda alterar el normal t'lesarrollo del evento. ias manifestaciones de agrado
o desagrado no deberán ser causa de tumultos o alter*ciones del orden.

A¡tículo 293. El que inñinja cualquiera de las disposiciones contemplailas en este capitulo,
será expulsado del iugar en que se cometa la c$niraverción, sin perjuicio 41e qlle le sean
aplicadas ctra.s sanciones.

Artículo 294. En ningún centro de espectáculos o iliversiones se penaitirá iu¡ante las
íunciones. la esta¡cie de personas en á¡eas de puertas y prasiilos, a efecto de que siempre

"Ié?. f*q-o:ados y haya fluid"z er cuarquier movirniená de ros espeetadores, por io qr¡e
el público detrerá ocupar con toda oport *i,lu.i sns lugares.

Artículo 295' Ei espectador que ingrese a un centro de espectáculos ¿espués ¿e iniciada la
función, procurara no causar molestias al púbrico instarado puntuarmente.

Artículo 296. Queda esrrictanrente prohibido fumar en .,l interior de las salas
cinematográfices, teatros u otros centíos <ie diversiones que no estén al aire iibre, salvo en
areas destinadas para ei eíecto. La Auioridad Mturicipai dc acuerdo a las coniliciones de
cada local, señalará a qué otrns giros se hará extensiva ül prohibición.

Artículo 297. Cuando algún espectador, con ;írúrno de originar una faisa alarma entre el



SUPLEMENTO AL PERéDICO OFICIAL

púbiico, lance alguna Yoz que por su naturaleza irrñmda panico, será sanciona<io con multa
de veinte veces el salario mínimo, excepto en los casos previstos por leyes especiaies, sin
perjuicio de proceder conforme a la Legislación penal.

Artículo 298. Los espectadores que asistan a eventos de espectáculos y riiversiones
públicas, no deberán arrojar objetos a las canchas, pistas u olros Iugares que señale la
Autcridad Municipal. Asimisrno, deberán abslenerse de invadir tales lugares.

Articulo 299. El púbiico asistente a espectáculos y diversiones deberá guardar la debirla
compostura y ajustarse a lo dispuesto en ei Bando de Policía y Buen Gobiemo. La
Autcridad Municipal dicta-qi las disposiciones que considere pertinentes sobre ei particular
para iocaies cerrados. abiertcs y vías públicas. de acuerdo a las condieiones del evento de
que se trate. para que pueda desarrollarse con t<¡da nornlalidad.

Artículo 300. Los espectadores o asistentes a espectáculos o diversiones tienen el {erecho
de presen',ar a ia Autoridad Municipal. las quejas a que haya lugar por def,iciencias en las
instalaciones v sen'icios ofrecidos por la empresa, ia que resolverá lo eonrJucente.

Capítulo Segundo:
De la intervención de la autoridad municipal en los

ce¡tros de sspectáculos y diversiones públicas

Artículo 301' Tendrán iibre acceso a cualquier espectáculo o cent¡o de diversiones públicas
de los contemplados en el presente reglamento. únicamente los servidores pútrlicos
munioipales que realicen fi¡nciones de vigilancia y fiscalización corno lo son el personai de
ia Tesorería i,{uiiicipal y Licencras, agentes de Pclicía asignados al eventcr, Inspectores e
Interv'entores Municipales comisionados, la Unidad de Protección Civii y ia Comisión
Ediiicia designada por el llonorable Ayuntamiento. quienes se acreditarán debidamente
ante la empresa.

Artículo 3ü2. La ¡\utoridad Municipal intervendrá en los centros de especiáculos y
iiiveisiones para cuidar el debido cumplimiento del presente Reglarnento y las demás
disposiciones relaiivas, así como la seguridad, la como<iidad y en general los intereses del
piiblico.

Articulo 303. Fa¡a los efectos del artícuio anterior, ia Autoridad Municipal dispon<lrá cie
inspecciórr y vigilarrcia en tiidos los centros de espectáculos y diversiones. La n¡isma
señalará los casos en que deba nomtrr¿rse un inspector ante un espectáculo <leterminado,
quien deci,iirá sobre las cr-restiones que puedan surgir, debiendo acatarse sus
deter¡ninaciones. mismas que serán de su exclusiva responsabilidail.

Lrtículo 3{},1. cuando se envie a rnás de un inspector, detrerá señalarse quién es el
facultado para tomar decisiones. Asimismo, deternlina¡á a qué empresas deberá enviarss un
inlen'etltor de la l'esorería Municipal para efectos de la recaudación <le los tributos
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rnunieipales.

Artícr¡lo 305. Las fuerzas rle seguridad que concurran a los espectácuios públicos, estarán
bajo ias órdenes directas de las autoúdades que los presidan, coordinando sus acciones a

efecto de garantizar la seguridad de los espectadores.

Artic¡rlo 306. El inspector que presida el espectáculo, como representante de la Autoridad
Municipal, podrá disponer de las fuer¿as de seguridad para exigir la estricta observancia de
los reglamentos y ei cumplimiento de ias resoluciones que dicte durante el desempeño de
sus fi.rnciones, así tomar fotograñas de los ac.tos y caracteristicas del evento y lugar en que

se realice dicho evento

Artíeulo 307. Cr¡ando duranie el espec.uículo se cometa alguna falta, escándaio, desorden o
delito, la autoridad que io presida dictará en su caso las medidas correspondientes de
acuerdo a la gravedad del ürcidente, expulsando o consignanda, cuando el caso io amerite,
a la persona o personas que 1o provncaron, sin perjuicio de que le sean aplicadas otras
sanciones.

Arlículo 3CI8. La Autoridad Municipal y Ia empres4 en ausencia cie aquélla, deberiin aegar
el ingreso a los cent¡os rle espectáculos y diversiones a ias personas que se presenten en
notorio estado de ebriedad c <irogadicción.

Artículo 30?. Queda ai prudente arbikio de la autoridai que presida el espectáculo,
resolver ios conilicrios que se susciten en cualquiera de los siguientes casos:
I.- Cu¿rndo un autoi se oponga a que se presente una obra su)'a que ha1.a sido zurunciada;
II"- Cuando una efipresa pretenda suspender el especLicuio o ¿lte¡ar el prograina
autonzado;
IIi.- Cuando un artista teniendo obligación de hacerlo. sc r:iegue a tomar parle en e1

espectáculo bajo las caracteristicas en que fue contratado;
iV.- I-a de',,olución dei importe de su le:calidad que reclarne un espectaclor de acuerdo a la
señalado en ei presente reglamento; y
V"- Cualquier otro caso no contemplado en el presente reglamentc..

Artículo 310. El Inspector de espectáculos tiene facultades para permitir la suspensión de

eilos por causa de fuerza mayor u otrá graye.

Artítulo 311. Todos los inspectores comisionados en los ténninos de este ordenamiento,
debená¡ rendir a la Tesoreria Muiricipal un infbnne cie sus actividarles eri cada evenfo que

asistan, d¿rndo cuenta de todas las novedades que hayan ocurrido.

Artículo 312. A juicio de ia Autoridad Municipal. podni negarse o suspenderse el permiso
para la presentación de espectiiculos o diversiones confoi'r¡e a ios ñnes dc este Reglamento
y por causa de interés pirblico.

Artícr¡lo 313. La Autoridad Municipal señalará los espectáculos o diversiones a l<is que

designani un médico, para que certifique el estado cle salud de ios participantes

:ll:l#W
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suspendiendo la presentación. si no reúne las contliciones 
_fisicas aceptables segrin elelspec'uículo de que se trate, si se encuentran enlsta¿o. rie ebrie<iad o bajo ei influjo de

;f#fff" 
enen'ante' En estos casos, el médic, actuará en coordinación J* iu.Autoridad

Arfículo 314' De igual forma, ia Autoridad Municipal señarará a qué eventos comisionarápentos a revisa¡ ei estado,de. canchas, pirtur, io"ut., e i¡:staracionis, a fin de garantizar raseguridarl del público y' de 1os partl";iár"J.'ir. inrp".tor suspenderá er evento si no sereúren los requi:itos necesarios p*" ., 
""1"J*J¿n. 

. - - ""- \'svrv¡¡u'ro Ll

'Artículo 3I5. La Auto¡idad.Municipar determinará, ros. horarios a que deberiin sujetarse

::ffi?,lffinren 
especÍácrlo, y ái..J"..,'r"our*Ao para el eficto horarios trjos y

Artíeulo 316' La hutoridadlt{unicipal determinaní a qué tipo de espectáculos o diversjonesno tenrj¡ár acceso rnenores de tres 
" 

¿. I l_n"r'-
Anículo 3I7' t.a Autoriaad Muricipar coac¡uvará ar cumpiirniento rJe i<_rs rcgrameniosin'emcs de espectáculos o diversionei;;il;r proceda, principalmente en lo referente aevenios iieportivcs cI tomeos de otra iniic,le.

'tnículo 3i8' ('ucrquicr.aspecto no contempra<io.en er preserite r-egramento y qr¡e se

lill"t;:;:T"' 
l, t'stableciilo en .l nrisrn ,. r.r]'.*".r," disciccionarm.ni" po. Ia Ar¡rorjdaci

Artíeulo 319' corresoonde a la Tesorería lv{,.inicipal, la aplicación de las disposiciones eniodo ltr relarir,o a cspc'ctáculos., 
"i 

üÁi.¡piJ""'
Artíeulo 320' LaTeso¡eria lvfanicipal, tend¡á ras siguieotes atribr¡ciones:l. Revisar los locales y saias de 

"rpr",¿.uiü.nfli*iopio.f I i\utoizar t_-l tirn*ionami*to ¿*llo*i",;r"*.';" espectáculos.lJI. Autorizar los hora¡ios trlcr función.
ÍV: Establecer las conCicione, 

"n 
qr" u" presentarán los servicios en los espectáculos.V. { urorizar ias tarifas ord inarias ; ;.r;;.dirffi í ¿_,", "ü".ii;i;;: 

".r"
l,l;o.ll:n:* Ios esprsq¡{pulou o n n"i*.u;;;;**".
v 'Ir' lr,ir-\nzar ra vsnta crc boretos. cuidando s.iempre que no rehase er aforo del rocar.Vill. t\{arcar ia entrada aet espectácui;, ;; ;;;r, Ia edad det especrador.ix' Regular ta'eni'a rie bebidas v dil;;;;;;iJio.ur", y saras de especrácuros.X' PermitLr e! estatrlecimi"rtl á. r"".i., '-"**"i-res 

y oficinas en las saras deespectáculos. cuidandc io relativo u tu."grla"O je los espectadores.XL Las Ctmás que las .eyes fe<ierales, ;;il;;"nicipales les señ¿len.

Artículo 32i. Son facuita<ies de Ia f.esorería Municipai:
i.- 

Vl*i* el curnpiimienro Ce este ."gf**"ni.'^-"'-'I{' Requerir a ics comer.ci,,nt... i}r,iurilur., o prestadores de servicios púbricos querrredirsn tcnEi en r ig',¡ l¡ Ií.'enri.r .r. ,.o ..p..ii,"i.i"l ,r"lo y ra rre func:ona¡niento.



58 SUPLEMENTO AL PERIÓDICO OFIGIAL

liII. Practic¿¡r visiias de verificación a los estableci¡uientos para super"isa¡ si vieneu

cumpliendo con los horarics est¿blecidos en la licencia de funciona¡niento.

IV. Entregar el original del acta y de la boleta de inliacción ai propietario administrador o

empleado clel negocio, quien en un plerzo no mayor de 72 horas, deberá presentarse en ia

Tesorería Mruricipal para que, de conlbrmidad con la garantía de audiencia, ntanifleste 1o

que a sus intereses legales colvenga; transcurridas las 72 horas a que se refiere el pánafo

anterior sin que el infractor se haya presentado, se resolverá en el acta que para tal ef-ecto se

levante, si exisie o no violación ¿r ios ordenamientos legales apiicables y se ordenará se le

haga conocer ai interesado a la b¡evedad posible.

Y. Clausurar los negocios infractores, por las causas que señála el piesente reglamento a los

ordenamientos iegales aplicables al caso.

Título Quinto
De las Sanciones y los Recursos

Capítulo Primero:
Oe la-s sanciones

Artículo 322. Salvo las sanciones especialmente previstas en este orilenamiento u otras

treyes, las violaciones a las disposiciones de este Reglamento se suiciotlarán:

I).- Con rnulta de 1 a 20 veces el importe del salario mínimo para sste Municipio;
II).- Con suspensión temporal de las aciividatles dei giro, hasta por 15 dias;

üI).- Con ia claus,¡ra definitiva del giro en <ionde se cometieron ias infraccicnes,

iV).- t,a cancelación de la Licencia o permiso lr'lunicipal'

Articulo 323. Ill orden enunciado de las sancioÉes na es obiigatorio y una lo exclu-ve las

demás" por lo tanto pueden imponerse sirnultáneamente.

Ar¡icuto 324, Para detemiinar la salción, la Autorida<l h4urricipai tclnará e¡r cuenta ia

naturaleza de la infracción, si hay o no reincidencia dcl infractor, su pcsibilidail económica

y los perjuicios que se causen a la sociedaC con el ilicito.

Arfícuio 325" Si con rnctivo de la violación se causarail claños o pe{uicios ai patimonio

mi:nicipal, hrego iie precisar su irrrpoile ¡nediante resolución fu¡dada" se requerirá al

infractár po. su pugu, el que deberá et'ectua¡ dentro dei término de cinco dias hábiles, y en

caso de nc hacerlo, se inieiará ei proeedimientc econórnico-cc,activo para ello.

Artíc¡¡lo 326. Las L,icencias lv{r.rnicipales no conceden a sus iitula¡es derechos pcrmanentes

ni definifivos. En tal virtu,J. la Autoridad Municipal que ias expida, pcrdrá en eualquier

momento dictar su revocacióú o cancelación cuando haya causas que lo justifiquen, sin

derecho a devolución de cantidad alguna.

Ar$ícr¡lo 327. Sc,n motivos de ciausura a^iuicio de la Autoridad Municipal:
i.- C¡re.er el giro de licencia o permiso;

II.- El no ¡efrendo de la iicencia o permiso dentro del término que prevé la I,ev de Ingrcsos;

ill.- Explotar el giro en actividaci distinta de la que arnpara la licencia o perrniso;
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IV.- Proporciona¡ daros falsos en la solicitud de licencia o permiso;
v.- Realiza¡ activiriades sin autorización sanitaria vigente, cuando se.equiera;
vI'- La violación reiterada de las normas, acuerdos y circulares municipales;
VIL- Vender o pennitir el consumo de bebidas embriaganles con violación a 1o esrablecido
en ia l-er Esratal ¡, Reglamento Municipal de la materia;
VIIL- Trabajar fue¡a del horario que autoriza la licencia;
IX - Ltiliza¡ aparato§ de sonido o musicales con fiecuencia superior a la que permite el
Bando \lunicipai de Policía y Gobiemo;
X - !u comisión de graves faltas contra la moral o las buenas costumbres dentro del
esiabiecimiento;
\1.- cambiar de domicilio el giro o traspasar los derechos sobre el mismo sin la
a uroi-i zación correspondiente;

:t:ij:- Lu reiterada negativa a entera¡ al erario municipal los tributos que la Ley señale;
Xiii.- Las demás que establezcan otras l_eyes y Reglamentos.

Artículo 328. Son motivo pma cancelar o revocar en su caso, las licencias o perrnisos
municipales para !a presentación de espectáculos y diversiorr*u públi.u*
I.- Las causas previstas en la fracción uI, n/, v. vl y vII «Iel artículo que precede;
II.- Las previstas en la Ley de Ingresos; .v
IIL- Las demas que Cispongan otras Leyes y Regiamentos.

Articr¡lo 329. Son causas de canceiación de la licencia o permiso de los lugares de {iestas,
ademas de las que otras leyes y reglamentos especifiquen. ias siguientes:
I.¡.- Que los vecinos del iocal donde funcionela salá de fiestas expresen fundadamente su
inconforrnidad por rnolestias o daños que ies cause su funcionamiento;
II)'- Reincidir en violaciones al presente reglamento y a las disposiciones contenidas en la
licencia con'espondiente;
Pa¡a ios efectos dc este artículo, se considera reincidencia cometer más de una infracción
en un periotlo de _10 días.
I{I).-.No. acalar,.en el piazo que para cada caso se especifique, las disposiciones que la
a¡-toridad munieipal !e indique en materia de rnantenimiénto y mejoras dei local; y
IV).- Que se comeian delitos o infracciones al Bancto de Policá y Buen Gobiemo en el
inte¡ior de las salas de flestas y en la zona aledafla, cuando haya una relación e¡tre los
ir,fiaetores 1' el evento que se realice en el salón de fiesta*q.
V-;'- No cumplir con las medidas de seguridad que señale la Unidad de Protección Civil
N,liuricipal c Estatai.

C*pítulo Seguado:
Del procedimiento y los recursos

Articulo 33C' Er¿ contra de los actos y resoluciones administrativos de las autorida<ies
¡nunicipales ordenadcs o dictados con motivo de la aplicación dei presente reglamento,
¡;rouede el reeurso cje ievisién.

Arfícuk¡ 33t. Ei recu¡so de revisión tiene por ob-,!eto la revocación, modificación o
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confirmación de la resolución recurrida, por inexacta aplicación de la ley o por haberse
tomado en cuenta un acto que conforme a la ley es nulo. En este caso se áispondrá la
reposicién del procedimiento a partir del úitiúo acto váliclo.

Artículo 332. La autoridad que emitió el acto o la resolución recurridos dará entrada al
recurso y lo remitirá al Secretario de Gobiemo lr{unicipal dentro de los tres dias siguientes
al de su presentación. para su trámite corresponCiente.

Articulo 333. Et interesado dispondrá de quince días para impugnar ei acto o !a resolución
que le cause agravio. Promoverá ei recurso anre la auioribad ernisora de ésta, niediante
escrito en el que expresará:
tr)'- El nombre del recurrenie y del tercero pefudicado si lo hubiere, así como el iugar que
se señale para oír y recibir notif,lcaciones;
Ili.- El acto que se recure,v fecha en que se le notificó o tuvo conr¡cimiento del mismo;
II!.- Los agra.rios que ia resolución le causa;
IY).- En su caso, ¡1.pia de ia resolución o acto que se irnpugna ); de la notificación
corres.Dondiente. liatándose de actos que por no haberse resuelto en tienrpo se entiendan
negados, deberá acompañarse ei escrito de i¡iciación del proceclimiento, o documento sobre
el cual no lrubiere reeaído resolución; y
V).- Las pruebas que ofrezca, mismas que Ceberán tener relación direcia con la resohición o
acto irnpugnado, debien<lo acompaña.- las documentales con que cuente, inciuiclas las que
acrsditen su personalidad cuando actúen en nombre de c¡tro o de personas morales.

Articulo 334' Recibido el expediente, el Secretario de Gobierno tr{unicipai citará denrro del
piazo <ic cir¡co días. ai reci¡rrente y a la autoridad, a una ar¡diercia en iá que se ofrecerán y
desahogrrnio ias pn¡ebas supen'enientes, y se escucirará a las partes ."pi.ru, lo que a sir
derecho conveúga; calificará las pruebas y podrá ordenar la iráctica cl'e diiigencias para
mejor proveer, den¡ro del plazo de cinco dias.

Se les citará y oiní en la auCiencia rnencionada en el p:irafo anferior, a quieries puriieran
resuitar afectados en su interés jurírlico con motiyo <ie Ia revisión.

Conciuida la audienciq las partes tendrán un plazo de tres días para presentar alegatos. Al
vencer dicho plazo, con alegatos o sin elios, el Secretario iie Grobierno Municipal preparará
el proyecb de dictamen corresponCiente cn un término cle diez días hábiles ylo presentará
al Fresidente Municipai para que en sesión de cabil<io se resuelva en deñnitiva. La
resolución se notifica¡á personalniente ¡ la autoridacl que !a dictó, a ias demás autoridades
que deban conocerla confbrme a sus atrib'uciones, y a ios particulres interesados"

Artículo 335' La inte¡posición del recurso su:;pen<!erá Ia ejecución del acto o resolución
impugnado, siempre y cuando:
I.- Lo solicite expresamente el recurrente;

JI,. No se cause periuicio al interés social o se contrav€ngon disposiciones de orden
público;
itrI'' No se ocasionen daños o perjuicios a terceros" a menos que se garanticen éstos para el
caso de no obtener rersoiución fávorable: v
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lll - Tratándose de multas, el recurrente garantice el crédito fiscal en cualesquiera de las
fcmas previstas en el Código Fiscal lvlunicipal.
La autoridad deberá acordar, en su caso, ra suspensión o la denegación de la suspensión
d¿ntrc- de los cinco días siguientes a su interposición, en cuyo C"efecto se entenderá por
r, t,,.¡gada ia suspensión.

-{rfículo 336. El recurso se tendrá por nc interpuesto y se desechará cuando:
I.- Se presente fuera de plazo;

]],- 
N-o se haya acompañaclo ia documentación que acredite la personalidad del recurrentel y

Iltr.- No aparezca suscrito por quien deba úacerlo, u ,,i.no, que se flmre e¡tes del
vencimiento del plazo para interponerlo.

Arüículo 337.- Se desechará por improcedente el recurso:
I.- cont¡a actos que sean materia de otro recurso y que se encuentre pendiente de
resolución, promovido por er nrismo recwrente y por el i.opio o"to irnpugnado;
Ii'- contraacios que no af,ecten los intcrescsjuriaicos dér pio*or"*r",' "
IiL- Contra actos consr¡mados de un modo irreparable;
lV.- Contr¿ actos consentidos expresamente; y
V'- Cu¿¡ndo §e e§té trafilitanCo ante los tribunales algún recurso o defensa iegal interpuesto
por el.promovente' que pueda tener por electo modiñcar, revocar o nulifica¡ el acto
respectivo.

Artíeulo 338. Será sobreseído ei recurso cuan<1o:
I.- El promoverrie se desista expresamente del recurso;
II'- El agraviada fallezca durante el procedimiento, si el acto respectivo sólo afecta su
persona;

iII- Dura"nte el procedimiento sobrevenga alguna de las causas de improcedencia a que se
r+fiere ei arl icuio anlerior;
lV.- Cuarido hayan cesado los efectos del acto respectivo;

Y:- tgr fblta de objero o mareria del acto respectivo; y
VL- No se probare ia existencia iiel acto respectivo.

Artículo 339. La autoridad encargada de resolver el recurso g»drá:
I. I)esecharlo por irnprocedente o sobreseerlo;
il. Confinnar el acto impugnado;
ill. Declarar Ia inexistencia, nutidad o anulabilidad del acto impugnado o revoc¡rrio iotal o
narcialmenlc: \.

iV' M'.-dificar r¡ ordenar la modificación del acto impug'rado o dictar u ordenar expedir uno
nuevo que Io sustituya, ctl¿ndo ei recilrso interpuestc sea total o parcialrnenie resueito a
favo¡ del recurrente.

Artítulo 34S. La resolución rlel recurso se lirnd¿¡¡á en ,ierecho y examinará iodos y cada
un': de los agravios hechos valer por el recurre¡te teniendo li autoridad ia facuitad de
lnvccar heciros nc,torios; pero, cuan,Jo uno de los agravios sea suficiente para desvirtirar la
validez del acto impugnado. bastará con el examen de dicho punto.
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I-a autoriCad, en beneficio del recr¡rrente. podrá eorregir los errores que advierta en la cita
de los preceptos que se consideren violados y examinar en su conjunto los agravios, asi

como los demás iazonamientos del recurrente, a fin de res¡:lver ls cuestión efectivamente
planteada. pero sin cambia¡ los hechos expue,qlos en el recurso.

Si la resoiución ordena reali;¿ar un deter-minado acto o inicia¡ la reposición del
procedimieirto, deberá curnplirse en un plazt'r nláximo ,Je treinta días.

l,a tramitaeién de la aclaración no constituirá rec''rso, ni suspenderá el plazo para la
interposición de éste, y tampoco su-spenderá la ejecución del'acio.

Artíeulo 341. Ei recurso se desechará por improceCenre cuando se haga valer contra actos
o ¡esoiuciones que hayan sido irnpugna<ios anie ei Tribunal de lo Contencioso
Administrativo.

Artículos Tra*sitorios:

Primero. Este Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su Publicacióa en el
Periódico Oñcial, Organo dei Gcbiemo dei Estado de Zacatecas.

Segundo. Los prestaclores de servicios de espectáculos y diversiones púbiicts a partir de la
vigencia de este Reglamentc, gozan de 90 dÍas para hacer la-s adaptaciones necesarias a sus
estableci;¡lientos.

Tercero. Se derogan las norm¿s y ,lisposiciones municipatcs que s. opongan a este

Reglamento.

DADO en la Sesión Ordinaria <te Cabildo número Cuatrigésima Se:<ta con carácter de

Ertrar:rdinaria y Privada de fecha primercr de fet¡rero del año dos rr:ii siete, en el Salón de

Cabil<ios del H. Ayunt;rniento de Tlaltenango de Sánchez Ii.onrán, Zacatecas.

Presidente Municipal

Dr. José Pinto Robles

Síndico Manicipul

Lic. Yarmi Li*rbet Arellano Bugarin
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Regidores:

Prof,esora Nanci Elizabeth Díaz

Frofesora Rosa Icela Itrermoso Carnpos

Ciudadano AIdo Arternio Corvera Castañeda

Ciudadaao José de Jesús Berumen Iluerta

Ciudadano José Rocio Martínez Casteñeda

Ciudadana Guillermina Maravitrla Correa

Ciudadano Fernando Magallanes Mayorga

Cin¡dadano Jorge Alonso Bugarín Salazar

Frofosora Ramona Chávezlle Lucas

Ciudadano Juan Cruz González

Profesor Rigoberto Martínez Ibarra

Secretaria de Gobíerno Municipal

L"A. Beatriz Mira¡nontes Haro

63



64 SI.JPLEMENTO AL PERIÓDICO OFICIAL

Y para que llegue al conocimiento de to<1os y se le dé el debido cumplimienfo, mandr¡ se

irnprima, publique y circule.

I)ado en el despacho del C. Presidente lv{unicipal de Tlaltenango de Sán,:hez Román,
Zacaiecas a día primero dei mes de febrero del año dos mil siete.

Presídente Municipal

Dn. José Finto Robles

Secrelaria de Gobierno fulunicip*l

L.A. Beatriz *Iiramontes Haro


